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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 58/2005, de 15 de marzo, por
el que se establecen las Bases reguladoras
de la concesión de ayudas para la
realización de actividades de cooperación
transfronteriza y de cursos de portugués.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de Extremadura hace
referencia a las especiales relaciones que los poderes públicos de
la región han de mantener con Portugal. Con esa finalidad, la
Junta de Extremadura firmó, el 17 de enero de 1992 y el 27 de
mayo de 1994, sendos Protocolos de Cooperación con las Comisio-
nes de Coordinación de las Regiones Alentejo y Centro, respectiva-
mente, con el objeto de promover la cooperación transfronteriza
con Portugal, y especialmente con estas dos regiones portuguesas,
en todos los ámbitos de interés común, con la participación de
todos los agentes económicos y sociales.

En desarrollo de estos Protocolos de Cooperación, la Presidencia
de la Junta de Extremadura ha convocado, a partir de 1995,
ayudas para la realización de proyectos de cooperación transfron-
teriza en general y para la realización de cursos de lengua
portuguesa, que han sido objeto de convocatorias independientes
a partir del año 2000.

Las ayudas para la realización de proyectos de cooperación trans-
fronteriza en Extremadura han estado dirigidas a promover el
conocimiento recíproco y a fomentar la realización de proyectos
sociales, económicos, culturales o de otra naturaleza con compo-
nente transfronterizo, encaminados a la puesta en marcha, desa-
rrollo y consolidación de todo tipo de relaciones de colaboración,
incidiendo de manera especial en el fomento de las relaciones
empresariales y comerciales.

Las ayudas para la realización de cursos de portugués en nuestra
región, tanto de iniciación como de perfeccionamiento, han supuesto
para numerosos extremeños la posibilidad de acceder a la enseñan-
za del idioma portugués y al conocimiento de la cultura portuguesa,
haciendo especial hincapié en determinados sectores de población.
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Estas ayudas han sido cofinanciadas con fondos procedentes del
“Programa Operativo de desarrollo y cooperación en las regiones
fronterizas de España y Portugal”, correspondiente a la iniciativa
comunitaria INTERREG, actualmente INTERREG III A.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, estable-
ce nuevas normas en materia de subvenciones y ayudas públi-
cas. El apartado Tres de la Disposición Adicional Séptima de la
Ley 9/2004, de 27 de diciembre, dispone que las Bases regula-
doras de las ayudas se establecerán por Decreto del Consejo de
Gobierno.

En consecuencia, procede adaptar la regulación de la concesión de
estas ayudas a la nueva normativa aplicable, considerándose
conveniente establecer mediante un único instrumento normativo
las Bases que regulen tanto la concesión de ayudas para la reali-
zación de actividades de cooperación transfronteriza como la de
cursos de portugués, aparte de que puedan realizarse convocato-
rias independientes.

El presente Decreto se estructura en tres Capítulos, Capítulo I
“Disposiciones comunes”, Capítulo II “Ayudas para la realización
de actividades de cooperación transfronteriza” y Capítulo III
“Ayudas para la realización de cursos de portugués”.

Por todo ello, en virtud de lo expuesto, y de conformidad con el
artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extremadura
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de 15 de marzo
de 2005,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1.- Objeto

El presente Decreto tiene como objeto establecer las Bases que
regulan la concesión de ayudas para la realización de proyectos
de cooperación transfronteriza entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y Portugal, preferentemente con las regiones del
Alentejo y Centro, y de cursos de portugués en Extremadura.

Artículo 2.- Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas para la realización de
actividades de cooperación transfronteriza y de cursos de
portugués:

– Los ayuntamientos y las entidades locales menores de
Extremadura.

– Las entidades privadas sin ánimo de lucro, legalmente constitui-
das, que desarrollen su actividad preferentemente en Extremadura.

2. Las personas físicas que estén en pleno uso de sus derechos
civiles sólo podrán ser beneficiarias de las ayudas para la realiza-
ción de actividades de cooperación transfronteriza.

3. Los solicitantes de las ayudas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Disponer de estructura y organización suficiente para llevar
a cabo la realización de la actividad de cooperación o el curso
solicitado.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social antes de la Propuesta de Resolución de concesión
y antes del pago de la ayuda.

c) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión de las ayudas

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas establecidas
en el presente Decreto será de concurrencia competitiva y convo-
catoria anual.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Jefe del
Servicio de Acción Exterior de la Presidencia de la Junta y la
Resolución al Secretario General de la Presidencia de la Junta de
Extremadura.

3. Los proyectos se valorarán, conforme a los criterios establecidos
en los Capítulos I y II de este Decreto, por una Comisión de Valo-
ración creada al efecto y formada por:

– Presidente: La Directora del Gabinete de Iniciativas Trans-
fronterizas.

– Vocales: Dos Técnicos Superiores del Gabinete de Iniciativas
Transfronterizas, nombrados en la Orden de convocatoria.

– Secretario: El Jefe de Sección de Asuntos Europeos.

Esta Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto para los
órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la legislación básica del Estado.
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Artículo 4.- Convocatoria de concesión de ayudas

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las
presentes Bases se iniciará mediante convocatorias independientes
para cada uno de los tipos de ayuda.

2. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

3. La convocatoria se ajustará a lo dispuesto en las presentes
Bases, en la legislación aplicable de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la legislación básica del Estado.

Artículo 5.- Solicitudes de ayuda

1. Las solicitudes de ayuda, dirigidas al Secretario General de la
Presidencia de Junta de Extremadura, deberán ajustarse al modelo
recogido en cada convocatoria.

2. Los solicitantes deberán presentar una solicitud por cada uno
de los proyectos de cooperación transfronteriza o de cursos de
portugués para los que se solicite la ayuda.

3. Los solicitantes, junto al formulario de solicitud, además de los
documentos que se señalan para cada tipo de ayuda en los Capí-
tulos I y II, deberán presentar:

a) Las personas físicas:

– Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte.

b) Las entidades privadas sin ánimo de lucro:

– Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte del representan-
te legal.

– Fotocopia compulsada del acta constitutiva de la entidad.

– Fotocopia compulsada de los estatutos de la misma.

– Fotocopia compulsada de la última acta de nombramiento de
su representante legal.

c) Los ayuntamientos y entidades locales menores:

– Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte del Alcalde-
Presidente.

– Certificado del Secretario del Ayuntamiento en la que conste la
identidad del Alcalde y su capacidad de representación.

d) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Teso-
rería General de la Seguridad Social que acrediten, respectivamen-
te, que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social a efectos de la percepción
de ayudas públicas.

Están exentos de presentar los mencionados certificados:

– Los ayuntamientos y las entidades locales menores.

– Los solicitantes que acrediten dicha condición presentando un
certificado de exención al respecto, expedido por los organismos
mencionados anteriormente, o, en su caso, declaración jurada que
señale la exención y la norma en que se ampara.

La acreditación de que los solicitantes se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma se
comprobará de oficio por el órgano instructor de las ayudas.

e) Declaración responsable de que el solicitante no está incurso
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

4. Están exentos de presentar la documentación de los párrafos
a), b) y c) y el certificado de exención que se establece en el
anterior párrafo d), los solicitantes que lo hubieran presentado en
alguna de las anteriores convocatorias de ayudas para la realiza-
ción de proyectos de cooperación transfronteriza o de cursos de
portugués cofinanciados por la Presidencia de la Junta de Extre-
madura, siempre que no hayan sufrido variaciones y lo hagan
constar en la solicitud.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acom-
paña de los documentos señalados, se requerirá al interesado
para que, en el plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la adverten-
cia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa Resolución del Secretario General de la Presidencia
de la Junta, que agotará la vía administrativa.

Artículo 6.- Plazo y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de 20
días naturales, contados desde la publicación de la Convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de ayuda podrán presentarse en el Registro
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura (Plaza del
Rastro, s/n. 06800 Mérida), en los Centros de Atención Administra-
tiva de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 7.- Valoración, Propuesta y Resolución de concesión de
ayudas

1. Transcurrido los plazos de subsanación de solicitudes, la Comi-
sión de Valoración evaluará las solicitudes de acuerdo con los
criterios establecidos en las presentes Bases y emitirá un Informe
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

2. A la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valo-
ración, ésta, a través del Jefe de Servicio de Acción Exterior
formulará Propuesta de Resolución al Secretario General.

3. Vista la Propuesta de Resolución, el Secretario General de la
Presidencia de la Junta resolverá sobre las solicitudes presentadas,
en el plazo máximo de 3 meses contados desde la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de la Convocatoria de la ayuda,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La Resolución del Secretario General de la Presidencia de la
Junta, que agotará la vía administrativa, será motivada de confor-
midad con los criterios de valoración establecidos en las presentes
Bases, incluirá la relación de todos los proyectos de actividades
de cooperación transfronteriza o de cursos de portugués seleccio-
nados, con indicación de los beneficiarios y de la cuantía concedi-
da. Además, en la Resolución se hará constar de manera expresa
la desestimación del resto de las solicitudes.

5. La Resolución de concesión se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura y se notificará individualmente a los beneficiarios.

6. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento
sin que se haya dictado y publicado la Resolución expresa, la
concesión de la ayuda se entenderá desestimada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.- Aceptación de la ayuda

1. Los beneficiarios de la ayuda, en el plazo de 15 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la notificación individual
de la Resolución de concesión, deberán manifestar por escrito la
aceptación de la ayuda con las obligaciones que conlleva o la
renuncia a la misma, en los términos del Anexo que se publicará
con la Resolución.

2. En caso de que el beneficiario no formule la aceptación expre-
sa de la ayuda en el plazo referido, se considerará que renuncia
a la ayuda aprobada, lo que será declarado mediante Resolución

del Secretario General de la Presidencia de la Junta, que agotará
la vía administrativa.

3. En el supuesto de renuncia, el importe de la ayuda se otorgará
a aquel o aquellos proyectos de cooperación transfronteriza o de
cursos de portugués que hubiesen obtenido más puntuación
dentro de los no seleccionados inicialmente, según los criterios de
valoración y, en su caso, de adjudicación establecidos, y teniendo
en cuenta la aplicación presupuestaria.

La Resolución que lo acuerde se notificará al interesado o intere-
sados que, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del
día siguiente al de su recepción, deberá cumplir con la obligación
del apartado 1. En caso contrario, o cuando se formule renuncia
expresa, se procederá del mismo modo con el siguiente o siguien-
tes proyectos que hubiesen obtenido más puntuación.

Artículo 9.- Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas otorgadas a cada proyecto de cooperación o curso
de portugués en el marco del presente Decreto son compatibles
con otras ayudas de cualquier Administración pública o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales que el
beneficiario pueda obtener para el mismo proyecto o curso de
portugués, siempre que figuren en la solicitud o sean comunicadas
en los términos establecidos en el artículo 10.d), con las limita-
ciones establecidas en la normativa comunitaria en esta materia y
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El importe de la ayuda otorgada a proyecto de cooperación
transfronteriza o a cada curso no podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social a efectos de la
percepción de ayudas públicas antes de la Propuesta de Resolu-
ción de concesión de la ayuda y antes del pago de la misma.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda
en los plazos, requisitos y condiciones que se establecen en las
presentes Bases, en la Convocatoria y en la Resolución que aprue-
be la concesión de la ayuda o, en su caso, la de aprobación de
la modificación propuesta.

c) Comunicar al Secretario General de la Presidencia de la Junta,
por escrito y con la suficiente antelación, cualquier modificación
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relativa al lugar y condiciones de realización de las actividades de
cooperación transfronteriza o de realización del curso que pudiera
producirse tras la aceptación de la ayuda. La modificación, deberá
ser aprobada por el Secretario General de la Presidencia de la
Junta mediante Resolución que agotará la vía administrativa.

d) Comunicar al Secretario General de la Presidencia de la Junta
la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien
los proyectos o cursos subvencionados, tan pronto como se conoz-
can y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
realización de las actividades.

e) Incorporar en cualquier soporte gráfico que se realice con moti-
vo de la actividad o curso objeto de la ayuda, el logotipo del
Gabinete de Iniciativas Transfronterizas de la Junta de Extremadura
según las prescripciones de su manual de identidad corporativa, así
como las indicaciones y logotipos establecidos por la normativa
comunitaria en relación con la Iniciativa INTERREG III A.

Además, las entidades locales beneficiarias de las ayudas están
obligadas a recoger la publicidad institucional de la Junta de
Extremadura en los términos de los artículos 3 y siguientes del
Decreto 50/2001, de 3 de abril.

f) Justificar ante el Secretario General de la Presidencia de la
Junta la realización del proyecto de cooperación transfronteriza o
curso de portugués objeto de la ayuda en los plazos y formas,
requisitos y condiciones que se establecen en las presentes Bases,
en la Convocatoria y en la Resolución que apruebe la concesión
de la ayuda o, en su caso, la modificación propuesta.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación de la efectiva
realización y de control financiero de la actividad o curso objeto
de la ayuda, que puedan realizar en cualquier momento la Secre-
taría General de la Presidencia de la Junta o los órganos compe-
tentes de la Junta de Extremadura, nacionales o comunitarios,
aportando cuanta información se les requiera en el ejercicio de
las actuaciones anteriores.

h) Conservar y, en su caso, poner a disposición de la Secretaría
General de la Presidencia de la Junta todos los justificantes origi-
nales de gastos durante los cinco años siguientes a su realización.

CAPÍTULO II
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA 

Artículo 11.- Proyectos que pueden optar a estas ayudas

Podrán ser objeto de estas ayudas las actividades de coopera-
ción entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y Portugal,

preferentemente con las regiones de Alentejo y Centro, que
promuevan el conocimiento recíproco y fomenten la realización
de proyectos sociales, económicos, culturales o de otra naturale-
za con componente transfronterizo, encaminados a la puesta en
marcha, desarrollo y consolidación de todo tipo de relaciones de
colaboración, incidiendo de manera especial en el fomento de
las relaciones empresariales y comerciales.

Artículo 12.- Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. Los gastos subvencionables para cada uno de los proyectos
que accedan a estas ayudas no podrán superar la cantidad de
9.000 euros.

2. Son gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se
realicen hasta el 20 de noviembre del año en curso.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente
pagado hasta el 30 de noviembre del año en curso, fecha de
finalización del período de justificación.

4. En ningún caso serán subvencionables los gastos para la adqui-
sición o mantenimiento de bienes inventariables y los de funcio-
namiento ordinario de la entidad.

Artículo 13.- Solicitudes de ayudas

Los solicitantes de ayudas para la realización de actividades de
cooperación transfronteriza deberán presentar con la solicitud,
además de los que se indican en el artículo 5, los siguientes
documentos:

a) Proyecto de la actividad de cooperación transfronteriza para la
que se solicita la ayuda, en el que se exprese su contenido bási-
co, los fines que persigue, el grado de participación o vinculación
portuguesa en la actividad, así como la planificación temporal o
las fases del proyecto si las hubiere.

b) Carta de compromiso firmada por la persona responsable de la
entidad portuguesa participante en la actividad, en caso de que
dicha participación esté asegurada.

Artículo 14.- Criterios de Valoración

La concesión de estas ayudas se ajustará a la viabilidad del
proyecto para alcanzar los fines perseguidos y se otorgará a los
proyectos que obtengan mayor puntuación, teniendo en cuenta las
aplicaciones presupuestarias y hasta que se extinga el crédito,
conforme a los siguientes criterios de valoración:
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a) Grado de participación portuguesa en el desarrollo de la acti-
vidad: de 0 a 3 puntos.

b) Existencia de otras fuentes de financiación: de 0 a 2 puntos.

c) El fomento de las relaciones empresariales y comerciales: de 0
a 2 puntos.

d) La difusión de la cultura respectiva a ambos lados de la fron-
tera: de 0 a 1 punto.

e) La edición de publicaciones o la difusión de investigaciones
sobre realidades a ambas partes de la raya: de 0 a 1 punto.

f) Proyección exterior y repercusión de la actividad: de 0 a 1
punto.

Artículo 15.- Resolución de concesión

La Resolución de concesión de ayuda para actividades de coope-
ración transfronteriza podrá incluir ayudas a proyectos de coope-
ración transfronteriza realizados con anterioridad a la fecha de la
misma, siempre que se hubieran iniciado después de la publica-
ción de la Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 16.- Reformulación de la solicitud

1. Cuando el importe de la ayuda concedida sea inferior al solici-
tado, el beneficiario podrá, en el plazo de 15 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la notificación individual
de la concesión, aceptar la ayuda condicionada a la aprobación
de una modificación del proyecto presentado.

2. Planteada la modificación por el interesado, la Comisión de
Valoración procederá a una nueva valoración del proyecto,
conforme a los criterios establecidos en el artículo 14. El Jefe
de Servicio de Acción Exterior, a la vista del expediente y de la
nueva valoración realizada por la Comisión, formulará la corres-
pondiente Propuesta que resolverá el Secretario General de la
Presidencia de la Junta. La Resolución, que agotará la vía admi-
nistrativa, será motivada y podrá establecer, en su caso, condi-
ciones adicionales.

3. La modificación sólo podrá ser aprobada en el supuesto de
que el beneficiario mantenga, como mínimo, el porcentaje de
financiación propia sobre el presupuesto global de la actividad
establecido en el proyecto inicial.

4. Si la modificación presentada no fuera aprobada, la Resolución
que lo acuerde dejará sin efecto la concesión de la ayuda.

Artículo 17.- Justificación de la realización del proyecto de coope-
ración transfronteriza

1. Los beneficiarios deberán justificar la realización del proyecto
de cooperación transfronteriza antes del 1 de diciembre del año
en curso.

2. La justificación se realizará presentando los siguientes documentos:

a) Memoria Final donde figuren detalladamente:

– Breve resumen de la actividad llevada a cabo que recoja expre-
samente las entidades participantes, así como el lugar y fecha de
su realización y la participación portuguesa en la actividad.

– Actuaciones realizadas incluyendo fotografías de las actividades.

– Resultados obtenidos, incorporando los recortes de prensa que,
en su caso, haya generado la actividad.

– Perspectivas futuras.

– Fotografías y documentación gráfica (cartelería, dípticos...)
relacionada con el proyecto que acrediten el cumplimiento de
las obligaciones sobre publicidad institucional establecidas en el
artículo 10.e).

Cuando el proyecto genere libros o publicaciones de todo tipo,
cualquiera que sea el soporte que los contenga (papel, CD, vídeo,
DVD, etc.), o en la realización de trabajos de investigación la
Memoria Final se sustituirá por la entrega por triplicado del libro,
publicación, actas, conclusiones o trabajo de investigación de que
se trate.

b) Cuenta Justificativa que deberá incluir:

– Fondos con los que se financia y relación de los gastos reali-
zados para la ejecución del proyecto subvencionado.

– Facturas originales, o fotocopias compulsadas de las mismas,
debidamente relacionadas y totalizadas, que acrediten el gasto
realizado, justifiquen la totalidad de la inversión efectuada y el
cumplimiento íntegro del proyecto subvencionado.

c) Declaración jurada del beneficiario o representante legal
haciendo constar que todos los gastos han sido efectuados con
ocasión de la realización del proyecto subvencionado.

d) En su caso, certificado de la entidad extranjera que acredite la
vinculación de la cantidad concedida por esa entidad al proyecto
subvencionado.
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e) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Teso-
rería General de la Seguridad Social que acrediten, respectivamen-
te, que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social a efectos de la
percepción de ayudas públicas.

Además de los casos mencionados en el artículo 5.4 para la
solicitud, están exentos de presentar los mencionados certifica-
dos, las personas físicas y las entidades privadas sin ánimo de
lucro cuando las ayudas concedidas sean relativas a becas, al
estudio o a la investigación, o a premios literarios, culturales,
artísticos o científicos o cuando la ayuda concedida no supere
los 600 euros.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 18.- Pagos y anticipos

1. Presentada dentro de plazo la documentación indicada en el
artículo anterior, y comprobado el cumplimiento de las condicio-
nes exigidas, el Secretario General de la Presidencia de la Junta, a
propuesta del Jefe del Servicio de Acción Exterior, dictará Resolu-
ción en la que se acordará el reconocimiento de la obligación y
se formulará la correspondiente propuesta de pago.

2. Cuando el proyecto consista en la realización de estudios o
trabajos de investigación, no podrá procederse al pago en tanto
el beneficiario no haya hecho entrega, en plazo, del trabajo conte-
niendo el resultado del estudio o investigación.

3. Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del
presupuesto inicial o, en su caso, a los del debidamente modifica-
do y aprobado se procederá a la disminución proporcional de la
ayuda concedida, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la
cual fue otorgada.

Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la
cual se otorgó la ayuda cuando la inversión justificada, computa-
ble a efectos de liquidación de la ayuda, no alcanzara el 60% del
presupuesto aprobado, salvo causas de fuerza mayor.

4. El pago de la cantidad concedida se realizará de una sola vez.

5. Podrán concederse anticipos para la realización de cada uno de
los proyectos, previa garantía de la entidad beneficiaria, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, que regula el Régimen General de Concesión de Subven-
ciones de la Junta de Extremadura.

Artículo 19.- Pérdida del derecho al cobro de la ayuda

En el supuesto de que el beneficiario incumpla las obligaciones y
condiciones establecidas en el presente Decreto, en la Convocato-
ria y en la Resolución de concesión de la ayuda, el Secretario
General de Presidencia de la Junta, a propuesta del Jefe del Servi-
cio de Acción Exterior, previa audiencia al interesado y mediante
la correspondiente Resolución, que agotará la vía administrativa,
podrá declarar la perdida del derecho al cobro de la ayuda o, en
su caso, la obligación de reintegrar los anticipos o las ayudas
percibidas de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

CAPÍTULO III
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS DE PORTUGUÉS

Artículo 20.- Cursos que pueden optar a estas ayudas

Podrán ser objeto de estas ayudas los siguientes cursos de portu-
gués que se realicen en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura:

a) Cursos de 40 horas que se impartan hasta el 30 de noviembre
del año en curso.

b) Cursos de 90 horas que se desarrollen entre el 1 de septiem-
bre del año en curso y hasta el 31 de mayo del siguiente, siem-
pre que, al menos, se impartan 45 horas antes del 1 de diciem-
bre del año en curso.

Artículo 21.- Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. La ayuda para cada curso será, según su duración temporal, de:

– 1.200 euros para los cursos de 40 horas.

– 2.700 euros para los cursos de 90 horas.

2. Estas cantidades se destinarán exclusiva e íntegramente a
abonar las retribuciones netas del profesor que imparta el curso,
de modo que el sueldo bruto sea, como mínimo, el importe de la
ayuda incrementado por el beneficiario en las cantidades que
legalmente correspondan.

Si el organizador del curso acordase abonar al profesor una
cantidad superior, el exceso será sufragado por éste.

3. No serán subvencionables los gastos de material, organiza-
ción, coordinación, viajes a Portugal, dietas del profesor deriva-
das del desarrollo de su actividad, ni cualesquiera otros relacio-
nados con el curso. Tampoco lo serán aquéllos que constituyan
inversiones reales.
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Artículo 22.- Solicitudes

1. Los solicitantes de ayudas para la realización de cursos de
portugués deberán presentar junto a la solicitud, además de los
que se indican en el artículo 5 de este Decreto, los siguientes
documentos:

a) Breve proyecto del curso, con el contenido siguiente:

– Programa docente.

– Localidad, calendario, horario y lugar de realización del curso
de portugués.

– Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o documento que
acredite la identidad del profesor destinado a impartir el curso.

– Curriculum vitae del profesor que avale su capacidad docente
para la enseñanza del idioma portugués, acompañado de una
declaración jurada del profesor en la que se haga constar que los
datos contenidos en el mismo son reales y fidedignos.

b) En su caso, Carta de Compromiso de realizar actividades
complementarias y/o de entregar material didáctico a los alum-
nos, incluyendo, en ambos casos, su valoración económica, firmada
por el representante legal, según el modelo que se publicará con
la Convocatoria.

Artículo 23.- Criterios objetivos de valoración de los proyectos

1. Las solicitudes se valorarán conforme a los siguientes criterios
de baremación:

a) Cualificación del profesor: de 0 a 2,5 puntos. A estos efectos se
valorará:

En primer lugar, entre 0 y 2 puntos en total:

– Ser licenciado en Filología Portuguesa: 1,5 puntos.

– Estar en posesión del Título de Portugués del Ciclo Superior de
la Escuela Oficial de Idiomas o del Título DUPLE del Instituto
Camões: 1 punto.

Experiencia como profesor de cursos de portugués: hasta un
máximo de 1 punto.

En segundo lugar, entre 0 y 0,5 puntos: estar en posesión de un
Título que acredite la aptitud pedagógica del profesor, siempre
que se cumpla alguno de los requisitos anteriores.

b) Calidad de la enseñanza en atención al programa docente: de
0 a 2,5 puntos.

c) La especialidad del curso en relación con los colectivos profe-
sionales a los que va dirigido, consignado en el modelo de solici-
tud: de 0 a 2 puntos.

d) Cofinanciación procedente de entidades ajenas a la Junta de
Extremadura, para la realización de actividades complementarias
y/o para la adquisición y entrega de material didáctico a los
alumnos: de 0 a 3 puntos.

Se entiende por actividad complementaria todo tipo de actuación
que favorezca el conocimiento de la lengua y cultura portuguesa
(visitas culturales, intercambios, exposiciones...) relacionadas con la
realización del curso y excluidos los gastos del profesor.

Artículo 24.- Criterios de adjudicación

1. Las ayudas se adjudicarán a los cursos que hayan obtenido
mayor valoración según los criterios establecidos en el artículo
anterior, teniendo en cuenta las aplicaciones presupuestarias y
que sólo podrá subvencionarse un curso por localidad, salvo en el
caso de localidades de más de 50.000 habitantes en los que
podrán aprobarse hasta dos cursos.

2. Realizada la adjudicación de acuerdo con el anterior criterio, y
en el caso de quedar remanentes y solicitantes, las ayudas restantes
se adjudicarán, hasta el límite de cada una de las aplicaciones
presupuestarias, a aquellos cursos que hayan obtenido mayor valo-
ración, pudiéndose incrementar, en este supuesto, en uno, el número
total de cursos a impartir por localidad. Si continuase habiendo
remanentes y solicitantes se procederá de idéntico modo.

3. En caso de empate en la valoración del curso, los criterios para
la adjudicación de la ayuda serán por su orden los siguientes:

– Cursos en localidades que no lo tuvieran adjudicado.

– Cursos solicitados por ayuntamientos o entidades locales menores.

– Cursos en localidades de mayor población.

– Cursos que cuenten con mayor financiación externa para la
realización de actividades complementarias y/o entrega de mate-
rial, debidamente acreditada.

– Sorteo, en caso de persistir el empate.

Artículo 25.- Nombramiento y cambio del profesor

1. Los beneficiarios de la ayuda en el plazo de 15 días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la
Resolución de concesión de la ayuda, y en los términos del Anexo
que se publicará con la Resolución, deben remitir el nombramien-
to del profesor del curso indicado en la solicitud.
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2. El cambio del profesor o de la localidad de realización del
curso deberá ser aprobado mediante Resolución motivada del
Secretario General, que agotará la vía administrativa.

La solicitud de cambio del profesor, que deberá justificarse, debe-
rá acompañarse de:

– Declaración jurada de la renuncia a impartir el curso de
portugués, realizada por el profesor del curso.

– Fotocopia compulsada del DNI, del pasaporte o documento que
acredite la identidad del nuevo profesor que se propone para
impartir el curso.

– Curriculum vitae del nuevo profesor.

La aprobación del cambio quedará supeditada a una nueva valo-
ración de la solicitud conforme a los criterios establecidos en el
artículo 23.

Si la puntuación así obtenida fuera inferior a la exigida para la
obtención de la ayuda podrá ocasionar la pérdida del derecho a
su percepción. En este supuesto se procederá de acuerdo a lo
establecido para el supuesto de renuncia en el artículo 8.3.

Artículo 26.- Justificación de la realización del curso de portugués

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar la realización
del curso de portugués objeto de la ayuda, presentando los
siguientes documentos:

a) Cuenta Justificativa que deberá incluir:

– Fondos con los que se financia y relación de los gastos reali-
zados en la ejecución del curso de portugués.

– Facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas, debi-
damente relacionadas y totalizadas, que acrediten los gastos realiza-
dos en la ejecución del curso, en especial que justifiquen la realiza-
ción de la actividad complementaria y/o la entrega del material
didáctico por el importe total presupuestado en la solicitud.

– El pago de los honorarios del profesor del curso, que incluya
la cantidad percibida y el número de horas impartidas. Esta acre-
ditación se podrá efectuar mediante recibo firmado por el profe-
sor o nóminas, o fotocopias compulsadas de las mismas, en el
caso de haberse formalizado contrato laboral entre el beneficiario
y el profesor.

– Declaración jurada del beneficiario o representante legal
haciendo constar que todos los gastos han sido efectuados con
ocasión de la realización del curso subvencionado.

b) Memoria Final, donde figuren, al menos:

– Resumen del desarrollo del curso, indicando expresamente el
número inicial y final de alumnos.

– Valoración del curso por parte del alumnado.

– Fotografías y, en su caso, documentos que acrediten el cumplimien-
to de las exigencias de publicidad institucional del artículo 10.e).

– En su caso, Informe justificativo de las actividades complemen-
tarias llevadas a cabo y del material entregado.

Además, en los cursos de 90 horas, se presentará una breve
Memoria Intermedia.

c) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Teso-
rería General de la Seguridad Social que acrediten, respectivamen-
te, que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social a efectos de la
percepción de ayudas públicas.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

2. En los cursos de 40 horas, la documentación del apartado
anterior deberá presentarse en el plazo de 15 días naturales
contados a partir de la finalización del curso, y en todo caso,
antes del 5 de diciembre del año en curso.

3. En los cursos de 90 horas, se presentará:

a) Antes del 5 de diciembre del año en curso:

– La justificación del pago al profesor, referida, al menos, a las
45 primeras horas.

– La Memoria Intermedia, que incluirá fotografías y, en su caso,
documentos que acrediten el cumplimiento de las exigencias de
publicidad institucional del artículo 10.e).

– Las certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones con
la Hacienda Estatal y la Seguridad Social.

b) Antes del 15 de junio del año siguiente al de la Convocatoria:

– Cuenta Justificativa que deberá incluir el pago al profesor de
las restantes horas, hasta las 90 horas de duración del curso.

– La Memoria Final.
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Artículo 27.- Pagos y anticipos

1. Presentada dentro de plazo toda la documentación indicada en
el artículo anterior y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos y las condiciones exigidas, el Secretario General, a propuesta
del Jefe del Servicio de Acción Exterior, dictará Resolución en la
que se acordará el reconocimiento de la obligación y se formula-
rá la correspondiente propuesta de pago.

2. En el caso de que el número total de horas impartidas por
curso fuera inferior a las establecidas en las presentes bases para
cada una de las modalidades de cursos de portugués, se procede-
rá a la disminución proporcional de la ayuda concedida, siempre
y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otorgada.

Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la
cual se otorgó la ayuda cuando el número total de horas por
curso no alcanzara el 75% de las horas establecidas, salvo causas
de fuerza mayor.

3. El pago de la ayuda se realizará de una sola vez.

4. En el caso de los cursos de 90 horas el pago de la totalidad de
la ayuda se llevará a cabo una vez presentada y comprobada la
documentación relativa, al menos, a las primeras 45 horas del curso.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La Convocatoria anual de estas ayudas se realizará mediante
Orden del Vicepresidente de la Junta de Extremadura.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

La cuantía global de los créditos presupuestarios, podrán aumen-
tarse, antes de resolver la concesión de las ayudas recogidas en
este Decreto, en función de que existan nuevas disponibilidades
presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

DECRETO 59/2005, de 15 de marzo, por el
que se constituye la Comisión de Expertos
para el estudio y deliberación de las
cuestiones relacionadas con la reforma de
los Estatutos y la financiación Autonómica.

Tras más de veinticinco años desde la aprobación de la Constitu-
ción de 1978, hay que realizar un balance positivo en el grado
de consolidación del Estado Autonómico, un proceso que ha esta-
do marcado por una profunda descentralización política, en el que
las Comunidades Autónomas han ido equiparándose en la asun-
ción de competencias, y que ha venido presidido por dos princi-
pios básicos reconocidos en la propia Carta Magna, como son el
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones, así
como la solidaridad entre todas ellas.

El principio de solidaridad, consagrado en el artículo 2 de la
Constitución, encuentra su concreción en su artículo 138, donde se
convierte al Estado en garante de su realización efectiva, velando
por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y
justo, entre las diversas partes del territorio español.

El reconocimiento de este principio ha sido determinante para
que el desarrollo del Estado Autonómico haya posibilitado el
progreso económico y social para nuestro país en su conjunto y
para todas y cada una de las Comunidades Autónomas, garanti-
zando que las diferencias entre los Estatutos de las distintas
Comunidades Autónomas no hayan supuesto, en ningún caso, privi-
legios económicos o sociales. Es decir, los principios de solidaridad
e igualdad de todos los españoles en cualquier parte del territo-
rio del Estado, junto con el reconocimiento del derecho a la
autonomía han sido los pilares básicos sobre los que se ha arti-
culado el desarrollo del Estado Autonómico.

Ahora bien, tras el grado de madurez alcanzado, fundamentado
sobre los cimientos del amplio consenso que presidió la aproba-
ción de la Constitución, en el momento actual se ponen de mani-
fiesto unos nuevos retos que es necesario aprontar y que deman-
dan una adaptación al nuevo marco político.

En este sentido, pocos años después de que el proceso autonó-
mico se hubiera puesto en marcha, el ingreso de España en la
Comunidad Económica Europea, con efectos a partir del 1 de
enero de 1986, introdujo un nuevo elemento de complejidad en
el sistema, y planteó nuevos desafíos a las Comunidades Autó-
nomas. En la CEE, primero, y en la Unión Europea, después, ha
regido siempre el principio de que sus miembros son los Esta-
dos y la estructura interna que éstos posean no afecta a sus
relaciones con la UE. Sin embargo, las regiones europeas con
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más poder también han planteado siempre, especialmente en
las últimas décadas, la necesidad de su participación en las
decisiones comunitarias.

Junto con la incorporación de España a la Unión Europea, la
aprobación de la Constitución Europea, la reforma del Senado, la
financiación de las Comunidades Autónomas o la reforma de los
Estatutos que están demandando algunas Comunidades Autónomas
son aspectos que constituyen nuevos desafíos que es necesario
abordar en el marco del diseño del modelo de Estado, un modelo
en el que, sin renunciar a la identidad propia de las nacionalida-
des y regiones que conforman el Estado, habrá de garantizarse la
necesaria cooperación con el Estado y la solidaridad entre todos
los españoles.

La complejidad, alcance y transcendencia de los citados procesos,
así como la voluntad de intervenir en los mismos en defensa de
los intereses de Extremadura, aconsejan la constitución de una
Comisión de Expertos para el estudio y deliberación de las cues-
tiones relacionadas con el desarrollo del Estado Autonómico.

Dicha Comisión, que estará compuesta por profesionales de reco-
nocido prestigio y acumulada experiencia en las diferentes mate-
rias que pueden verse afectadas por los procesos relacionados con
la configuración del Estado de las Autonomías, se configura como
un órgano de asesoramiento especializado al Gobierno, y que
tendrá como principal función la de formular propuestas sobre el
diseño del modelo de Estado Autonómico, y, en general, emitir
informes sobre cualquier cuestión que el Ejecutivo le plantee en
esta materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Presidente de la Junta de Extremadura, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de
marzo de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Constitución, naturaleza y adscripción.

1. Se constituye la Comisión de Expertos para el estudio y delibera-
ción de las cuestiones relacionadas con el desarrollo del Estado
Autonómico, como órgano colegiado de los regulados en los artículos
63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Dicha Comisión se configura como órgano de asesoramiento
especializado al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

3. La citada Comisión se adscribe a la Presidencia de la Junta de
Extremadura.

Artículo 2.- Funciones.

Serán funciones de la Comisión de Expertos las siguientes:

a) Examinar las repercusiones en el Estado Autonómico del proce-
so de construcción. funcionamiento y constitucionalización de la
Unión Europea.

b) Formular propuestas para el perfeccionamiento del Estado
Autonómico, así como para la búsqueda de fórmulas de participa-
ción de las Comunidades Autónomas ante las Instituciones de
Unión Europea, respecto de aquellos asuntos que sean de su
exclusiva competencia.

c) Valorar las repercusiones de todo orden, sociales, económicas y
culturales, de los procesos relacionados con la configuración del
Estado de las Autonomías.

d) Emitir informes sobre cuantas cuestiones someta a su conside-
ración el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
aspectos relacionados con Constitución Europea, la reforma del
Senado, la financiación de las Comunidades Autónomas o la refor-
ma de los Estatutos.

Artículo 3.- Composición.

1. La Comisión de Expertos estará compuesta por los siguientes
miembros:

Presidente:

– Don Alberto Oliart Saussol. Licenciado en Derecho, ex Ministro
en diferentes Departamentos del Gobierno de la Nación y actual
Presidente del Consejo Social de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

– Doña Mª Dolores González Ayala. Doctora en Derecho por la
Universidad de Extremadura y Profesora Titular de Derecho Cons-
titucional en la Universidad Carlos III de Madrid.

– Don José Antonio Montilla Martos. Catedrático de Derecho Cons-
titucional en la Universidad de Extremadura.

– Don Luis José Martín Rebollo. Catedrático de Derecho Adminis-
trativo por la Universidad de Cantabria.

– Don José Eugenio Soriano García. Catedrático de Derecho Admi-
nistrativo por la Universidad de Extremadura.
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– Don Santiago Muñoz Machado. Catedrático de Derecho Adminis-
trativo de la Universidad Complutense de Madrid.

– Don Francisco Pedraja Chaparro. Catedrático de Hacienda Públi-
ca y de Economía Aplicada por la Universidad de Extremadura.

– Don Eugenio Simón Acosta. Catedrático de Derecho Financiero y
Tributario por la Universidad de Navarra.

– Don Luis Felipe Ragel Sánchez. Catedrático de Derecho Civil por
la Universidad de Extremadura y Profesor Titular del Departamen-
to de Derecho Privado de la Universidad de Cádiz.

– Don Joaquín Rams Albesa. Catedrático de Derecho Civil en la
Universidad Complutense de Madrid.

– Don Castor Miguel Díaz Barrado. Catedrático de Derecho Inter-
nacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad
Rey Juan Carlos de Madrid.

– Don Antonio Hernández Mancha. Ha sido Profesor auxiliar de
Derecho Civil en Córdoba y Abogado del Estado.

– Don Luis Regino Murillo Zamorano. Es Profesor Titular de
economía Aplicada y Organización de Empresas en la Universidad
de Extremadura.

2. Ejercerá como Secretario o Secretaria un miembro del Consejo
Asesor, designado por el mismo.

Artículo 4.- Funcionamiento.

Para dar cumplimiento de sus cometidos, la Comisión de Expertos
establecerá el calendario de sesiones, el método de trabajo y, en
general, decidirá todos aquellos aspectos que considere necesarios
para el buen fin de la Comisión.

Artículo 5.- Dotación de medios y régimen económico.

1. La Presidencia de la Junta de Extremadura facilitará los medios
materiales y personales requeridos para garantizar el funciona-
miento de la citada Comisión.

2. Los miembros de la Comisión de Expertos podrán percibir las
indemnizaciones. La cuantía de dichas indemnizaciones serán las
correspondientes al Grupo 1º de la clasificación de personal
contemplada en el Anexo I del Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

3. Las indemnizaciones generadas en virtud de lo previsto en el
apartado anterior serán satisfechas con cargo a la sección presu-
puestaria de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Artículo 6.- Disolución.

La Comisión constituida por el presente Decreto se disolverá
cuando se cumpla la finalidad para la que ha sido creada, y en
todo caso, a la finalización de la presente legislatura.

Disposición final primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al Vicepresidente para dictar cuantas resoluciones fueran
necesarias para la puesta en práctica y ejecución del contenido
del presente Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 61/2005, de 15 de marzo, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 151/2000, de 27 de junio, se aprobaron las relacio-
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Bienestar Social. No obstante, resulta
necesario abordar la modificación de las relaciones de puestos de
trabajo, con objeto de dar continuidad a la política social de la
Junta de Extremadura orientada a mejorar las condiciones de
vida de las personas mayores, dando cobertura al desarrollo de
las funciones y competencias que en esta materia tiene encomen-
dada la Consejería de Bienestar Social.
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En este sentido, se crean dos plazas de personal funcionario vincula-
das a la Comisión Tutelar de Adultos de Extremadura, con la finalidad
de asegurar la protección y defensa de los derechos de las personas
mayores con problemas de autonomía para tomar decisiones.

Asimismo, la presente modificación incluye la creación de un
elevado número de plazas de personal laboral en distintos centros
y residencias, principalmente, las correspondientes a la Residencia
de Mayores “La Granadilla” de Badajoz, Residencia de la Tercera
Edad “El Prado” de Mérida, Residencia de Mayores de Cáceres, la
Residencia Mixta “San Francisco” de Plasencia, la R.C.A. “Nuestra
Señora de la Piedad” de Almendralejo, R.C.A. “María Ángeles Bujan-
da” de Navalmoral de la Mata, Residencia y Hogar de Mayores de
Jaraíz de la Vera.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa General de
Funcionarios y en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Bienestar Social, según figura
en Anexo I para la creación de puestos de trabajo y en Anexo II
para la modificación de puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo III
para la creación de puestos y en el Anexo IV para la modifica-
ción de puestos de trabajo.

Disposición final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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DECRETO 62/2005, de 15 de marzo, por el
que se regula el procedimiento de
consolidación de parte del complemento
retributivo específico por el ejercicio del
cargo de director de los centros docentes
públicos no universitarios de Extremadura.

El artículo 12.1 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura dispo-
ne que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en todas su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y las leyes orgánicas que conforme al apartado 1, artículo 81
de la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que
atribuye al Estado la regla 30 del apartado 1 del artículo 149, y
de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

La competencia en materia educativa se transfirió a la Comunidad
Autónoma de Extremadura por Real Decreto 1801/1999, de 26 de
noviembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Enseñanza no Universitaria.

La Ley Orgánica 10/2002 de la Calidad de la Educación, en su
artículo 94 recoge el reconocimiento de la función directiva (con
anterioridad había sido contemplado en el artículo 25.5 de la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evalua-
ción y Gobierno de los Centros Docentes) y establece que los
directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo
con valoración positiva durante el período de tiempo que cada
administración educativa determine, mantendrán, mientras perma-
nezcan en situación de activo, la percepción del complemento
retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisi-
tos que determinen las administraciones educativas.

La Disposición Transitoria Primera de la citada Ley Orgánica
10/2002, establece que la duración del mandato de director
nombrado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley será la que corresponda a la normativa vigente en el
momento de su nombramiento.

Es necesario, pues, proceder al desarrollo de lo dispuesto en la
legislación antes citada para el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y con respecto a los centros docentes de los
que es titular.

De conformidad con lo anterior, de acuerdo con lo señalado en
los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a iniciativa de la Consejería de Educación, a

propuesta de las Consejerías de Presidencia y de Hacienda y
Presupuesto y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión celebrada el día 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto regular el procedimiento de conso-
lidación personal de parte del componente singular del comple-
mento específico por el desempeño del puesto de director en
centros docentes públicos no universitarios, previa valoración posi-
tiva del desempeño de este cargo, de conformidad con lo previsto
en el apartado 3 del artículo 94 de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Enseñanza.

Artículo 2.- Requisitos.

Para consolidar, y en consecuencia, percibir este complemento
específico será necesario:

a) Haber desempeñado el cargo de director en centros docentes
públicos no universitarios, tras ser nombrado de acuerdo con el
procedimiento legalmente establecido a partir de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

b) Haber completado alguno de los períodos a que se refiere el
artículo siguiente.

c) Permanecer en situación de servicio activo en alguno de los
cuerpos o escalas docentes que establezca la legislación vigente.

d) Tener destino en centros, programas o servicios dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería competente en materia de
educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Haber sido evaluado positivamente conforme al procedimiento
establecido en el presente Decreto.

Artículo 3.- Porcentaje de consolidación.

1. Los profesores de los centros docentes públicos no universita-
rios que cumplan los requisitos establecidos en el artículo ante-
rior, consolidarán una parte del componente singular del comple-
mento específico del puesto de director que hayan ocupado,
independientemente de que el período que da derecho a la
percepción se haya ejercido en diferentes centros docentes públi-
cos no universitarios, como funcionario de carrera de diferentes
cuerpos docentes o con períodos de tiempo no consecutivos, sien-
do los porcentajes los siguientes:

a) Por un primer período completo de mandato como director, o
períodos discontinuos de mandato que, conjuntamente considerados,
tengan una duración igual o superior al período completo de
mandato: el 25%.
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b) Por un segundo período completo de mandato como director,
o períodos discontinuos de mandato que, conjuntamente conside-
rados, tengan una duración igual o superior al período completo
de mandato: el 40%.

c) Por un tercer período completo de mandato como director, o
períodos discontinuos de mandato que, conjuntamente considera-
dos, tengan una duración igual o superior al período completo de
mandato: el 60%.

2. Se entenderá por período completo de mandato la duración
que se establezca para el ejercicio del cargo de director por la
normativa reguladora bajo cuya vigencia haya sido elegido y
nombrado director.

Artículo 4.- Cuantía.

1. La cuantía del complemento que se consolida se determinará
sobre el importe del componente singular del complemento espe-
cífico vigente en cada anualidad.

2. De haberse completado el período o los períodos, en el desempeño
del cargo directivo, en centros de diferente nivel o categoría, o cuan-
do durante el período de desempeño de la dirección se modificase la
categoría del centro, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre
el importe del complemento específico de mayor categoría o nivel.

Artículo 5. Criterios de valoración.

La evaluación de la función directiva tendrá en cuenta la evolu-
ción del funcionamiento del centro en relación con el desempeño
del cargo de director atendiendo a los siguientes aspectos:

a) Dinamización de los órganos de gobierno y coordinación
docente del centro e impulso de la participación en éstos de los
diversos colectivos de la comunidad educativa.

b) Gestión de los recursos humanos y materiales para proporcionar
una oferta educativa amplia y ajustada a las demandas sociales.

c) Organización de actividades extraescolares que favorezcan la
apertura del centro, conectándolo con su entorno.

d) Disponibilidad para atender al alumnado y sus familias, ofre-
ciendo información y respondiendo a sus demandas.

e) Impulso y puesta en marcha de programas e iniciativas de
innovación y formación que mejoren el funcionamiento del centro.

f) Dinamización de la atención a la diversidad de los alumnos
con necesidades educativas especiales.

Artículo 6.- Valoración de la función directiva.

1. Los directores de centros docentes públicos no universitarios
nombrados de acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa
vigente serán valorados de acuerdo con los criterios previstos en

el artículo anterior por el ejercicio del cargo, al completar el últi-
mo de sus períodos de mandato y no continúen en el cargo.

2. El nombramiento para un nuevo mandato en el mismo centro
conllevará la evaluación positiva en el ejercicio del cargo en el
mandato anterior.

Artículo 7.- Inicio del procedimiento. Solicitudes y Plazo de
presentación.

1. El procedimiento se iniciará por solicitud del interesado. Las
instancias deberán presentarse conforme al modelo que figura como
Anexo I e irán dirigidas a la correspondiente Dirección Provincial de
la Consejería con competencias en materia de educación.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses
desde que se produzca el cese en el cargo.

3. En el supuesto de presentación extemporánea de la solicitud la
resolución que se dicte surtirá efectos económicos a partir de la
fecha de presentación de la citada solicitud.

Artículo 8.- Documentación.

1. Junto con la instancia de participación, los interesados deberán
presentar una memoria justificativa del trabajo desarrollado durante
el desempeño del cargo y del grado de cumplimiento de los objeti-
vos marcados en el programa de dirección, tomando como referen-
cia los criterios de valoración establecidos en el artículo quinto.

2. Para aquellos casos en que el cargo de director haya sido desem-
peñado fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
deberán aportar documento justificativo del nombramiento y del cese
en el cargo de director en los que conste la fecha de toma de pose-
sión y fecha de cese, o bien, fotocopia compulsada de los mismos, así
como valoración de la actividad por el órgano competente.

Artículo 9.- Comisión.

1. La valoración del ejercicio de la dirección se realizará por una
comisión que se constituirá en cada una de las provincias y que
estará formada por:

– El Director Provincial de Educación de la Consejería competente
en materia de educación o funcionario en quien delegue.

– El Jefe de Servicio de Inspección Educativa de la Consejería
con competencias en materia de educación.

– Un Director de Centro designado por el Director Provincial de
la Consejería con competencias en materia de educación.

2. La comisión recabará informe de la Inspección del centro que
irá referido fundamentalmente a los citados criterios establecidos
en el artículo quinto y a la eficacia y eficiencia en el desarrollo
de la función directiva.
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3. El inspector responsable, antes de emitir el informe, podrá
clarificar y contrastar la información mediante entrevistas perso-
nales, tanto con el interesado como con cualquier miembro de la
comunidad educativa que estime pertinente. Así mismo, en el
proceso de recogida de información podrá contar con los docu-
mentos del centro elaborados durante el período de su mandato.

4. La comisión de valoración, una vez comprobado que las perso-
nas interesadas cumplen los requisitos para la consolidación y
analizados el informe de la Inspección del centro y la memoria
presentada por el interesado, propondrá a la Dirección General
con competencias en personal docente la valoración positiva o
negativa del ejercicio de la función directiva, debiendo ser motiva-
da en el segundo de los casos.

Artículo 10.- Reconocimiento.

1. A la vista de la propuesta de la comisión, el Director General
competente en personal docente dictará resolución, que en caso
de ser positiva fijará el porcentaje del complemento específico
consolidado que le corresponda, y que en caso de ser negativa
deberá ser motivada.

2. En el caso de que hubiere algún procedimiento disciplinario
que afectara a algún director solicitante se interrumpirá el proce-
so de reconocimiento, comunicándolo al interesado, hasta la reso-
lución del expediente disciplinario.

3. Una vez efectuado el reconocimiento de la consolidación del
complemento, se procederá a incluir en nómina el importe conso-
lidado teniendo efectos económicos desde la fecha del cese en el
cargo de director, salvo lo establecido en el artículo 7 y en la
Disposición Transitoria Cuarta.

Artículo 11.- Incompatibilidad.

La percepción del importe consolidado será incompatible con la
percepción del componente singular del complemento específico
por la titularidad de órganos unipersonales de gobierno así como
con la percepción de cualquier otro componente singular del
complemento específico, por lo que los profesores afectados debe-
rán optar por la percepción de uno u otro de estos complemen-
tos. En el caso de no ejercer tal opción se abonará de oficio el
complemento de mayor cuantía.

Disposición adicional única.- Funcionarios procedentes de otras
Comunidades Autónomas.

Los docentes con destino en el ámbito de gestión de la Consejería
con competencias en materia de Educación que hubieran consolidado
parte del complemento conforme a la regulación de otra Comunidad
Autónoma, percibirán la cuantía del complemento de acuerdo con los
porcentajes de consolidación regulados en la presente norma.

Disposición transitoria primera.- Plazo presentación solicitudes

Para aquellos funcionarios docentes que hubiesen completado algún
período con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, el
plazo de presentación será de tres meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición transitoria segunda.- Cómputo de períodos.

Cuando para completar alguno de los períodos que dan derecho
a la consolidación sea necesario sumar distintos períodos de ejer-
cicio del cargo de director ejercidos al amparo de normativas
diferentes se procederá a la ponderación de los mismos.

Disposición transitoria tercera.- Valoración de la función directiva

La valoración de la función directiva de directores de centros
públicos educativos no universitarios nombrados de acuerdo con
el procedimiento establecido por la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de
los centros docentes, se efectuará conforme a los criterios y el
procedimiento previstos en el presente Decreto.

Los directores que hayan cesado en el ejercicio de su cargo con
anterioridad a la publicación de este Decreto se considerarán
evaluados positivamente, siempre que cumplan los restantes requi-
sitos, que no exista informe en contra de la Inspección Educativa,
que no hayan sido objeto de sanción o se esté tramitando expe-
diente disciplinario por faltas cometidas en los períodos en que
desempeñaron su mandato. Estos supuestos podrán someterse al
procedimiento de valoración regulado en el presente Decreto.

Disposición transitoria cuarta.- Efectos económicos.

Para los funcionarios docentes que hayan cumplido los requisitos
establecidos en el artículo 2 con anterioridad a la publicación de
este Decreto, los efectos económicos de la consolidación que aquí
se regula serán de 1 de septiembre de 2004.

Disposición final primera.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Consejería con competencias en materia de educa-
ción para dictar cualesquiera disposiciones que fueran necesarias
para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

DECRETO 66/2005, de 15 de marzo,
por el que se excluye la especie Cormorán
Grande (Phalacrocorax carbo) del Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de
Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturale-
za y de los Espacios Protegidos de Extremadura crea en su
artículo 59 el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadu-
ra, disponiendo en su apartado 2, que la exclusión de una
especie del Catálogo se efectuará por Decreto del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, previo informe del
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

El Decreto 37/2001, de 6 de marzo, aprueba el Catálogo Regional
de Especies Amenazadas estableciendo en su artículo 3, apartado
1, que la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente iniciará el
procedimiento de descatalogación de una especie cuando exista
información técnica o científica que así lo aconseje.

De acuerdo con lo anterior, la exclusión de dicha especie, fue
aprobada unánimemente por el Consejo Asesor de Medio Ambien-
te, en su reunión de 20 de enero del presente año.

Resulta conveniente excluir del Catálogo Regional de Especies
Amenazadas a la especie de ave Cormorán Grande (Phalacroco-
rax carbo), subespecies tanto nominal como sinensis, porque sus
efectivos poblacionales han alcanzado en los últimos lustros un
auge considerable, no planteando ningún problema de conserva-
ción y habiendo sido recientemente excluido del Catálogo
Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de
30 de marzo).

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 15 de marzo de 2005.

D I S P O N G O

Artículo único.- Exclusión de especie

Se excluye del Catálogo Regional de Especies Amenazadas el ave
CORMORÁN GRANDE (PHALACROCORAX CARBO), en el que se
encuentra incluido en la categoría de interés especial.

Disposición final única.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 67/2005, de 15 de marzo, por
el que se modifica el Decreto 191/2004, de
29 de diciembre, por el que se establecen
líneas de ayudas al sector apícola por
prima de polinización.

El Decreto 191/2004, de 29 de diciembre, establece líneas de
ayudas al sector apícola por prima de polinización.

El control administrativo de los expedientes de las ayudas descri-
tas en el Decreto anteriormente citado supone: control de docu-
mentación aportada, grabación de solicitudes, análisis de riesgo
para la elección de expedientes sometidos a control de campo,
solicitud de documentación para completar los expedientes, todo
ello aconseja en beneficio de los apicultores ampliar los plazos
establecidos en dicho Decreto.

En virtud de lo dispuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único.- Objeto de la modificación:

El Decreto 191/2004, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen líneas de ayudas al sector apícola por prima de polinización
se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 6, queda redactado de la siguiente forma:

Las colmenas solicitadas, deberán permanecer en los asentamiento
declarados, durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero
y el 30 de junio, no obstante los apicultores deberán comunicar
ante el Servicio de Ayudas Sectoriales:

3604 22 Marzo 2005 D.O.E.—Número 33



1. Las bajas que se produzcan, en un plazo no superior a 3 días,
desde que tengan conocimiento de las mismas siempre y cuando
no haya sido informado de la realización de un control.

2. Previa la modificación de la ubicación de las colmenas se
deberá realizar escrito indicando el número de colmenas, lugar y
paraje en el que van a ser instaladas.

Sólo serán válidas, colmenas vivas, que estén identificadas con el
número de Registro de Explotaciones Agrarias (Sector Apícola),
como así lo determina la resolución de la Dirección General de
Financiación y Medios Agrarios de 30 de octubre de 1998.

En el caso de que no se hubiesen comunicado las bajas o el
movimiento de colmenas, éstas, no serán contabilizadas a la hora
de una inspección, y por tanto se aplicarán las penalizaciones
previstas en los artículos 9 y 10 del presente Decreto.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 68/2005, de 15 de marzo, por el
que se modifica el Decreto 192/2004, de 29 de
diciembre, por el que se establecen y regulan en
la Comunidad Autónoma de Extremadura las
ayudas destinadas a mejorar las condiciones
de producción y comercialización de los
productos de la apicultura.

El Decreto 192/2004, de 29 de diciembre, establece líneas de
ayuda a la mejora de la producción y comercialización de los
productos apícolas.

El control administrativo de los expedientes de las ayudas descri-
tas en el Decreto anteriormente citado supone: control de docu-
mentación aportada, grabación de solicitudes, análisis de riesgo
para la elección de expedientes sometidos a control de campo,
solicitud de documentación para completar los expedientes, todo
ello aconseja en beneficio de los apicultores ampliar los plazos
establecidos en dicho Decreto.

En virtud de lo dispuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único.- Objeto de la modificación:

El Decreto 192/2004, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las
ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y
comercialización de los productos de la apicultura se modifica en
los siguientes términos:

1. El punto 1 del artículo 10, queda redactado de la siguiente forma:

Se fija un periodo de retención de 5 meses contados desde la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes en el que será obli-
gatorio la comunicación de bajas y traslados. Durante este periodo,
las bajas se comunicarán como máximo a los 3 días de su conoci-
miento y los traslados previamente a los mismos. Las comunicacio-
nes de las bajas, no se tendrán en cuenta si el productor ha sido
avisado previamente de la realización de un control.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 7 de marzo de 2005 por la que
se establecen normas para control integrado
contra la langosta mediterránea.

El Real Decreto 1507/2003, de 28 de noviembre, por el que se
establece el Programa nacional de control de plagas de langosta
y otros ortópteros, establece en su artículo 4, que “las comunida-
des autónomas en las que existan poblaciones endémicas de
plagas de langosta u otros ortópteros efectuarán prospecciones
anuales en las épocas adecuadas para determinar la presencia de
dichas plagas, así como, en su caso, para delimitar los lugares de
puesta o las zonas de avivamiento...”

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, estable-
ce en su capítulo III los criterios y actuaciones aplicables en
luchas contra plagas. Así mismo en su artículo 15 regula la posi-
bilidad de que la administración competente califique su lucha
obligatoria como de utilidad pública.

La Ley 1/1986, de 2 de mayo (LEXT 1986/1485), sobre la Dehesa
de Extremadura, en el artículo 30 y Anexo 3.6 y 3.8, declara la
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plaga de la langosta como de tratamiento obligatorio y prevé
sanciones para las infracciones.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre (LEXT 1992/184), sobre Orde-
nación de las Producciones Agrarias en Extremadura (D.O.E. núm.
99, de 22 de diciembre de 1992) en sus artículos 106, 107, 108 y
112, prevé que la Administración regional podrá apoyar la lucha
individual o colectiva de los propietarios contra la langosta e inter-
venir cuando lo estime necesario.

El Decreto 45/1991 (LEXT 1991/90), convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero (LEXT 1993/35), de protección de los
Ecosistemas en Extremadura, establece la obligatoriedad de que
las campañas antiplagas se sometan al procedimiento abreviado
de impacto ambiental.

El Decreto 138/1994 (LEXT 1994/239), por el que se establecen
las bases de actuación de las campañas oficiales fitosanitarias a
realizar en Extremadura (D.O.E. núm. 143) en sus artículos 1, 2, 3
y 4, establece las condiciones en las que la lucha de los propieta-
rios contra la langosta mediterránea podrá ser apoyada por la
Administración regional.

Dada la gravedad de la plaga de la langosta mediterránea en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a las pérdidas
económicas que puede ocasionar no sólo en las fincas donde
aviva, sino en aquellas otras donde puede desplazarse, y conside-
rando a su vez el recurso tráfico que supone para la avifauna de
las zonas pseudoesteparias.

Considerando los objetivos del desarrollo sostenible de estas zonas
y en virtud de las competencias legales transferidas en materia
de Sanidad Vegetal y de lo dispuesto en la disposición final
primera del citado Decreto, y una vez consultada la Dirección
General de Medio Ambiente, las OPAS, APAS, Asociaciones Ecologis-
tas y los principales Ayuntamientos afectados, a través de una
mesa permanente de la langosta.

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas para el
control integrado contra la langosta mediterránea en la campaña
2005, a cuyo efecto se califica de utilidad pública la lucha contra
las plagas de la langosta y otros ortópteros asociados, adoptándo-
se el control integrado de lucha en los términos municipales
contemplados en el Anexo de esta disposición.

Artículo 2.- Responsables de la lucha contra la langosta

Los propietarios, tanto públicos como privados, o los arrenda-
tarios en cuyas fincas avive la langosta, son los responsables

de luchar contra ella a sus expensas. Para facilitarles esta
labor, de oficio o previa solicitud motivada, la Dirección Gene-
ral de Explotaciones Agrarias, en virtud de lo establecido en el
artículo 3 del Decreto 138/1994 (LEXT 1994/239), pondrá a
su disposición los medios adecuados para realizar el tratamien-
to establecido por la misma, a través de empresas adjudicata-
rias y de los Municipios, siempre dirigidos por el Servicio de
Sanidad Vegetal.

Artículo 3.- Elaboración y ejecución de proyectos

La Dirección General de Explotaciones Agrarias, redactará los
Proyectos necesarios, y los someterá al informe de la Dirección
General de Medio Ambiente para abordar las siguientes acciones:

– Contratación del control y lucha contra la Langosta mediterrá-
nea en las zonas tradicionalmente langosteras.

– Contratación del servicio para evaluar la marcha de los traba-
jos y su incidencia en la economía agraria, la salud humana y el
medio ambiente.

La ejecución de los Proyectos anteriores se contratarán con
Empresas mediante los correspondientes Concursos públicos.

Artículo 4.- Campaña aérea

La Dirección General de Explotaciones Agrarias realizará una
campaña aérea en aquellas superficies donde la langosta alcance
los niveles que la hagan un peligro potencial, y no haya sido
controlada por medios terrestres, previo informe de la Dirección
General de Medio Ambiente.

Artículo 5.- Productos fitosanitarios a emplear

Teniendo en cuenta la legislación nacional sobre plaguicidas así
como las indicaciones de los Organismos Nacionales e internacio-
nales de lucha antiacridiana se empleará el insecticida diflubenzu-
rón u otros inhibidores de la síntesis de la quitina que estén
autorizados en tratamientos mecanizados contra primeros estados
larvarios, y contra poblaciones de adultos se utilizarán en caso de
necesidad y previa aprobación de la Dirección General de Medio
Ambiente, aquellos insecticidas autorizados por la legislación
vigente. Se autoriza al Servicio de Sanidad Vegetal para la realiza-
ción de ensayos de nuevos productos de menor toxicidad para la
salud humana y ambiental.

Artículo 6.- Colaboración de los Ayuntamientos

Los Ayuntamientos colaborarán con personal y medios con el
Servicio de Sanidad Vegetal en la realización de lo previsto en
esta Orden.

3606 22 Marzo 2005 D.O.E.—Número 33



Artículo 7.- Inicio de campaña y comunicación de inicio de
campaña aérea

A los efectos de su conocimiento público y con el fin de que
se adopten las medidas para cumplir la legislación fitosanitaria
vigente, tales como el plazo de seguridad para entrada del
ganado y la preservación de la riqueza apícola, entre otras, se
establece que los tratamientos contra langosta comenzarán tan
pronto como se inicien sus avivamientos, lo que suele ocurrir
desde marzo.

El Servicio de Sanidad Vegetal, comunicará a la Dirección General
de Medio Ambiente, a los Servicios de Producción Agraria y de
Sanidad Animal y a los Ayuntamientos respectivos el inicio de la
campaña aérea, si procede, con un plazo al menos de 2 días.

Artículo 8.- Acceso a las fincas

Tanto para comprobar el desarrollo de la langosta como para
realizar los tratamientos, el personal responsable del Servicio de
Sanidad Vegetal y de las empresas adjudicatarias podrá entrar en
las fincas donde sea necesario, junto con los medios de transporte
y aplicación.

Artículo 9.- Obligaciones de la empresa adjudicataria de los
tratamientos

Las empresas a quienes se les adjudique la realización de trata-
miento mecanizados, serán responsables del uso del plaguicida
que se les entregue, debiendo respetar las normas legales vigen-
tes, tales como las concernientes a precauciones del aplicador,
toxicidad para abejas y plazo de seguridad para entrada del
ganado, que figuran en la etiqueta de cada envase. En cualquier
caso deberán justificar ante el Servicio de Sanidad Vegetal las
cantidades de plaguicidas que se empleen y las fincas donde se
hayan utilizado.

Las empresas adjudicatarias deberán cumplir lo establecido en la
legislación vigente en cuanto a la formación del personal de apli-
cación, especialmente referido a la posesión del carnet de mani-
pulador y/o aplicador de productos plaguicidas.

Artículo 10.- Obligaciones de los propietarios o arrendatarios

En la campaña los propietarios o arrendatarios están obligados a
respetar las indicaciones del Servicio de Sanidad Vegetal y en todo
caso el plazo de seguridad del plaguicida aplicado.

Artículo 11.- Sanciones

Los propietarios o arrendatarios que antes del 15 de mayo de
cada año no hayan aplicado las medidas pertinentes de lucha

contra la langosta, según los artículos 2 y 10 o impidan o difi-
culten el paso a las fincas previsto en el artículo 8, podrán ser
sancionados de acuerdo con el Título IV de la Ley de Sanidad
Vegetal.

Artículo 12.- Aplicación del ámbito de actuación

La relación de los términos municipales, detallados en el Anexo de
la presente Orden, en los que se realizará la Campaña Oficial
contra la Langosta mediterránea, podrá ser modificada a criterio
del Servicio de Sanidad Vegetal, para velar por un correcto desa-
rrollo de la Campaña Oficial.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias para
dictar las resoluciones y tomar las medidas necesarias para la
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de marzo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

A N E X O

Términos municipales donde se realizará la campaña contra
Langosta Mediterránea

PROVINCIA DE BADAJOZ

Azuaga

Bienvenida

Cabeza de Buey

Campanario

Capilla

Castuera

Don Benito

Esparragosa de Lares

Fuente de Cantos

La Coronada

Magacela

Monterrubio
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Peñalsordo

Puebla de Alcocer

Puebla de la Reina

Siruela

Talarrubias

Usagre

Villafranca de los Barros

Villagarcía de la Torre

Villanueva de la Serena

Villarta de los Montes

Zarza Capilla

PROVINCIA DE CÁCERES

Alcántara

Arroyo de la Luz

Botija

Cáceres

Casar de Cáceres

Hinojal

Ibahernando

La Cumbre

Madroñera

Malpartida de Cáceres

Monroy

Plasenzuela

Santa Ana

Santa Cruz de la Sierra

Santa Marta de Magasca

Santiago del Campo

Sierra de Fuentes

Talaván

Torrecillas de la Tiesa

Torremocha

Torreorgaz

Torrequemada

Trujillo

Valdefuentes

Zorita

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 65/2005, de 15 de marzo, por el
que se establecen las bases de la convocatoria
para cubrir becas de especialización,
formación y perfeccionamiento de personal
de investigación, en los campos del desarrollo
socioeconómico regional, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo.

La Constitución Española, en su art. 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la ciencia y la investigación científica y
técnica en beneficio del interés general. Asimismo, el artículo 40
de dicho texto establece que los poderes públicos están también
encargados de promover las condiciones favorables para el progre-
so social y económico.

Nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 6.1.d), señala
como uno de los objetivos básicos de las instituciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura el adoptar las medidas que
promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y
social de Extremadura, propiciando el pleno empleo y la especial
garantía de puestos de trabajo para los jóvenes y mujeres de
Extremadura, y la corrección de los desequilibrios territoriales en
la Comunidad.

En cumplimiento de todos estos mandatos, la política económica de
la Junta de Extremadura fija, entre uno de sus objetivos priorita-
rios, el conseguir un crecimiento económico equilibrado, primando,
de manera especial, la creación de empleo. Uno de los principales
ejes sobre los que esta política debe articularse son el sostenimien-
to y fortalecimiento de la actividad investigadora, aumentándose los
recursos humanos destinados a tal fin. La inversión en formación
del capital humano se ha considerado como una de las vías más
adecuadas de actuación, avalada por los resultados efectivos de
numerosas experiencias. Es, además, una línea de actuación integra-
da en las directrices de la Política Regional Europea para avanzar
hacia los objetivos de cohesión económica y social.

Así, dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo
2000-2006 se contemplan medidas referentes a la “Formación
de Investigadores en relación con el Desarrollo Regional”. Con
estos fundamentos y con el aval del éxito que las pasadas
convocatorias han tenido, la Junta de Extremadura, a propuesta
de la Consejería de Economía y Trabajo ha resuelto hacer
pública las presentes bases, a fin de regular las futuras convo-
catorias que realice la Consejería de Economía y Trabajo para
cubrir becas de especialización, formación y perfeccionamiento
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de personal de investigación en los campos del desarrollo socio-
económico regional.

Por su parte, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
2005, ha fijado en su Disposición Adicional Séptima el mandato
de que las bases reguladoras de las subvenciones se establezcan
por Decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del Gabinete
Jurídico y de la intervención General, y enumera el contenido
mínimo que deben recoger dichas bases.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/12002 de 28 de febrero, de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura a propuesta del Consejero
de Economía y Trabajo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su
sesión de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto

1. El presente Decreto regula las bases que han de regir la
concesión de becas de investigación destinadas la Consejería de
Economía y Trabajo.

2. Las becas que se convoquen en base a la presente norma
tendrán por finalidad la investigación en el marco del estudio,
análisis, documentación e información de todos aquellos temas refe-
rentes a las líneas propuestas por el titular de la Consejería, y con
el objetivo de lograr la formación de postgraduados universitarios,
de nivel medio y superior, o personas que posean una titulación
equivalente, que deseen realizar trabajos de investigación propuestos
y dirigidos por la Administración Autonómica, en las áreas de Plani-
ficación y Políticas Regionales, especialmente relacionadas con las
intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales dentro del
Marco de Apoyo Comunitario y con otros Programas Comunitarios
que se desarrollan en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Convocatoria y características de las becas

1. La becas de investigación reguladas en la presente norma serán
convocadas por Orden del titular de la Consejería.

2. El disfrute de las becas abarcará desde su concesión hasta el
31 de diciembre del ejercicio en el que fuesen concedidas,
pudiéndose renovar por años naturales, a excepción de la última
prórroga que se realizará por el tiempo necesario para completar,
en su caso, el periodo máximo de tres años desde su concesión y
siempre que no se considere agotada la línea de investigación y
exista la correspondiente dotación presupuestaria.

La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una alte-
ración de la naturaleza de las mismas.

3. La concesión de la beca no establece relación laboral o funcio-
narial con la Junta de Extremadura.

4. La concesión de estas becas es incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, ayuda o beca de cualquier tipo de
entidad pública o privada a excepción de lo establecido en el
artículo 14 del presente Decreto.

Artículo 3.- Crédito y cuantía de las ayudas

1. Cada convocatoria se realiza con cargo a la cantidad que figu-
re para investigación en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma del año respectivo.

2. La cuantía individualizada de cada ayuda en 2005 será
mensual bruta de  mil quinientos euros (1.500 €) para los titu-
lados superiores que hayan obtenido el grado de doctor o que
hubiesen realizado un master de duración superior a las 500
horas, de novecientos un euros con cincuenta y cinco céntimos
(901,55 euros) para los titulados superiores, y setecientos veintiún
euros con veintiún céntimos (721,21 euros) para los titulados
medios, sobre la que habrá de practicarse la retención correspon-
diente, a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas. Para futuras anualidades, dicha cuantía será actualizada
respecto de la anualidad precedente según el IPC interanual refe-
rido al mes de octubre inmediato anterior. En cada convocatoria
aparecerá fijada la cuantía exacta de que se trate.

Además de la dotación señalada en el párrafo anterior se podrán
percibir ayudas complementarias por los desplazamientos realizados
para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea de investiga-
ción. Para la determinación de la cuantía de estas ayudas complemen-
tarias, y el régimen de pagos, se estará a lo dispuesto en la normati-
va vigente en materia de indemnizaciones por razón del servicio que
resulte aplicable al personal laboral de la Junta de Extremadura.

En su caso, cuando los trabajos hayan de realizarse fuera del
territorio nacional, podrá fijarse la cuantía de la ayuda mediante
un incremento de la ayuda de hasta el 100%, en función del país
en que ésta se lleve a cabo. La percepción de este incremento
será incompatible con el cobro de las ayudas fijadas en el párra-
fo anterior, siendo competencia del órgano que autorice dichos
trabajos el optar por uno u otro modo de compensación.

Artículo 4.- Requisitos

Podrán concurrir a las convocatorias de becas a que se refiere el
artículo 1 del presente Decreto, aquellas personas mayores de
edad que reúnan en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias los siguientes requisitos:
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a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea. También podrán participar el cónyuge,
descendientes y descendientes del cónyuge de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último benefi-
cio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros
Estados miembros cuando así se prevea en los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

b) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

– Licenciado en Derecho.

– Licenciado en C.C. Económicas, Administración y Dirección de
Empresas o en Técnicas de Investigación de Mercados.

– Licenciado en Periodismo.

– Diplomado o Ingeniero Técnico con conocimientos avanzados en
informática y tecnologías de la sociedad de la información.

– Diplomado en Turismo.

c) Haber finalizado los estudios universitarios en fecha posterior
al 1 de junio del ejercicio anterior a aquél en el que se efectúe
la convocatoria.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el
normal desarrollo de los trabajos.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio de la Administración Central, Autonómica, Local o Institucional.

f) No haber disfrutado de la misma beca en pasadas convocatorias.

g) Buen conocimiento del idioma Inglés o Francés.

h) La nota media del expediente académico tendrá que ser supe-
rior a 5.5.

Artículo 5.- Solicitudes

1. Las solicitudes se formalizarán en impreso normalizado que figura
como Anexo I de este Decreto e irán dirigidas al Ilmo. Sr. Secretario
General de la Consejería de Economía y Trabajo, pudiendo presentar-
se en el Registro de la Consejería de Economía y Trabajo (Avda. de
Roma, s/n., de Mérida), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, siendo acompañadas de la
documentación relacionada en el artículo 6 de este Decreto.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días natura-
les a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6.- Documentación a presentar

A las solicitudes (Anexo I) deberán adjuntarse:

1. Currículo vitae del solicitante, en el que se haga constar exclu-
sivamente las certificaciones académicas y experiencia profesional
relacionadas con las titulaciones exigidas en cada convocatoria, así
como su correspondiente acreditación mediante documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas.

2. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

d) En su caso, Certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas y
tarjeta de demandante de empleo.

Artículo 7.- Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPAC, si la solicitud y/o
la documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo
subsane, advirtiéndolo que, de no hacerlo, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 8.- Comisión de selección

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de cada
convocatoria se constituirá una Comisión de Selección con la
siguiente composición:

– Presidente: Secretario General de la Consejería de Economía y
Trabajo o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Jefe de Servicio de Administración General.

• Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria.

• Jefe de Servicio de Promoción Comercial.
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• Jefe de Sección de Gestión Económica y Presupuestaria de la
Consejería de Economía y Trabajo.

– Secretario: La Jefe de Sección de Recursos Humanos de la
Consejería de Economía y Trabajo.

2. La comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas,
conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de este
Decreto, en el plazo de los tres meses siguientes al de la fecha
de finalización del trámite de subsanación.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

– Petición de los Informes que estimen necesarios para un mejor
conocimiento y valoración de solicitudes.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valo-
ración establecidos en el artículo 9 de este Decreto.

– Celebración de la entrevista personal a que se refiere el artículo
9.3 de la presente norma.

– Publicar la lista provisional con el resultado de la valoración
de las solicitudes y de la entrevista.

– Elevación de la propuesta de resolución del Excmo. Sr. Conseje-
ro de Economía y Trabajo.

4. El régimen de funcionamiento de la comisión de Selección será
el establecido para los órganos colegiados en la LRJPAC.

Artículo 9.- Criterios de Valoración

1. Se contabilizarán aquellos méritos alegados por el solicitante
que se cumplan en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias.

2. Para la valoración de las solicitudes presentadas para las becas
reguladas en el Decreto se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios de evaluación, siempre en relación con los temas objeto de
cada convocatoria:

a) Méritos académicos del solicitante: calificación media ponderada
conforme a las tablas de equivalencia establecida en el Real
Decreto 1267/1994, de 10 de julio.

b) Proyectos de investigación relacionados con la convocatoria de que
se trate. La valoración máxima de este apartado será de 5 puntos.

c) Conocimientos informáticos avanzados en tratamiento de textos,
bases de datos, Internet. La valoración máxima de este apartado
será de 5 puntos.

d) Conocimientos de inglés. La valoración máxima de este aparta-
do será de 5 puntos.

e) Cursos de formación postgrado. Se valorarán hasta un máximo
de 10 puntos los cursos postgrado.

f) Otros cursos de formación relacionados con la convocatoria,
hasta un máximo de 10 puntos.

g) Experiencia profesional en áreas relacionadas con la convocato-
ria. Se valorará hasta un máximo de 8 puntos.

h) Situación de desempleo en el momento de solicitar la beca. La
valoración de este apartado será de 1 punto.

3. Los solicitantes que en la fase de valoración de méritos obten-
gan mayor puntuación, hasta un máximo de 15 aspirantes, serán
convocados por la Comisión de Selección para efectuar una entre-
vista personal, en la fecha y lugar que se indique en la notifica-
ción que se les dirigirá al efecto. En esta entrevista se podrá
otorgar una puntuación máxima de 40 puntos.

Artículo 10.- Resolución

1. Terminada la valoración, la Comisión de Selección dictará reso-
lución que será publicada en el tablón de anuncios de los servi-
cios Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo, detallando
la lista provisional con los resultados de la baremación efectuada
a cada solicitante, en la que incluirá dos relaciones separadas,
una primera con las solicitudes propuestas para concesión, y una
segunda con las propuestas para denegación, especificando las
causas de denegación en cada caso concreto, concediendo un
plazo de 10 días naturales para efectuar reclamaciones.

2. Transcurrido dicho plazo, la comisión de Selección, a la vista de
las reclamaciones presentadas, elevará propuesta de resolución al
Consejero de Economía y Trabajo.

3. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, el
Consejero de Economía y Trabajo dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la misma. En
la notificación que se practique a los seleccionados se indicará la
fecha de inicio del disfrute de las becas, poniendo fin dicha reso-
lución a la vía administrativa. Asimismo, la lista definitiva de
beneficiarios de la beca se publicará en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo.

4. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento
será de seis meses.

Artículo 11.- Obligaciones de los Beneficiarios.

1. Los solicitantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Aportar en el plazo máximo de diez días desde la notificación
de la Resolución los siguientes documentos:

D.O.E.—Número 33 22 Marzo 2005 3611



– Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico alguno que impida el normal cumplimiento
de los trabajos.

– Declaración jurada de no estar sometido a expediente disciplina-
rio o haber sido separado de la Administración Pública (Anexo II).

– Alta de terceros.

– Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna otra retri-
bución, beca o ayuda (Anexo III).

– Certificado de estar en situación de desempleo emitido por la
oficina del SEXPE correspondiente.

– Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el
artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

b) Remitir a la Secretaría General de la Consejería de Economía y
Trabajo, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización
de la beca, una memoria que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados.

c) Los beneficiarios llevarán a cabo tareas en las dependencias de
la Consejería de Economía y Trabajo, en las condiciones de tiempo
y lugar que se indique.

2. De igual forma, deberán hallarse al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
lo que se comprobará de oficio de acuerdo con el artículo 6.3
del Decreto 77/1990.

Artículo 12.- Pagos

El abono del importe de las becas será efectuado mediante trans-
ferencia bancaria al interesado, por meses vencidos, durante el
periodo de disfrute de la misma.

Artículo 13.- Reintegro de la Ayuda

1. Procederá el reintegro de las cantidades, incrementadas con los
intereses legales correspondientes, en los siguientes casos:

a) La no realización o participación en la actividad objeto de la
beca, por cualquier causa.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida o de las condiciones establecidas en el presente Decre-
to o con motivo de la Concesión.

2. En su caso, podrá seleccionarse al primero de los aspirantes de
la lista de espera a que se refiere el artículo 15.

Artículo 14.- Suspensión temporal y renuncia a la beca

1. En caso de que algún beneficiario de la beca realice alguna activi-
dad laboral que suponga incompatibilidad con la obtención de la
misma, podrá solicitar la suspensión temporal en el disfrute de la beca
y en la realización del proyecto correspondiente, dejando de percibir
durante ese tiempo la retribución correspondiente al disfrute de la
misma. El tiempo máximo de suspensión será de dos meses por año.

2. En caso de renuncia a la beca podrá seleccionarse al primero
de los aspirantes de la lista de espera a que se refiere el artículo
siguiente.

Artículo 15.- Lista de Espera

Los aspirantes que, reuniendo los requisitos para obtener las
becas reguladas en el presente Decreto, no hayan obtenido la
puntuación necesaria para ser beneficiarios, podrán ser llamados
para suplir la vacante ocasional que pudiera producirse, según su
orden de puntuación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Incumplimiento y reintegro.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de la beca y para la
devolución de la subvención indebidamente percibida, serán de aplica-
ción las causas de reintegro contempladas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, enten-
diéndose como sujetos obligados al reintegro los beneficiarios de las
becas y como criterios de graduación, los meses completos percibidos
y el trabajo desarrollado por los mismos en ese periodo de tiempo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación Normativa.

Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el
presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 69/2005, de 15 de marzo, por el
que se regula la asignación, configuración y
gestión de la Sección condicionada al empleo
del Fondo Regional de Cooperación.

Como en años anteriores, y dentro de la política general de la
Junta de Extremadura de profundizar en medidas que fomenten
el empleo, se ha diseñado la de afectación parcial del Fondo
Regional de Cooperación Municipal.

Se pretende que, con absoluto respeto a la autonomía municipal,
se condicione el gasto de las corporaciones locales, en recursos
que libremente dispone la Administración regional para colaborar
en la financiación de las arcas municipales a través del Fondo
Regional de Cooperación Municipal.

En este sentido, la vigente Ley de Presupuestos configura la Sección
condicionada al empleo el Fondo Regional de Cooperación Municipal,
como un instrumento más en el que, corresponsabilizadamente, ambas
Administraciones se comprometen a paliar significativamente las tasas
de paro de la región, destinándose a tal fin 13.891.313 € euros de
la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00., Código de Superpro-
yecto 2005.15.02.9001 y Código de Proyecto 2005.15.02.0001.

Así mismo, la Ley de Presupuestos remite a una posterior regla-
mentación del Ejecutivo la gestión, configuración y asignaciones
de este instrumento de financiación municipal, lo que se pretende
mediante el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

El presente Decreto regula la asignación, configuración y gestión
de las ayudas para fomento del empleo de desempleados, para la
realización de actividades que respondan a necesidades de interés
colectivo, previstas en el artículo 40 de la Ley de Presupuestos,
con cargo a la Sección condicionada al empleo del Fondo Regio-
nal de Cooperación Municipal.

Artículo 2.- Beneficiarios.

La acción de empleo regulada en el presente Decreto tiene como
destinatarios a las Corporaciones Locales beneficiarias del Fondo
Regional de Cooperación Municipal.

Artículo 3.- Actividades subvencionables.

1. Tendrán la consideración de contrataciones laborales imputables al
Fondo Regional de Cooperación Municipal, Sección condicionada al

empleo, aquéllas que se desarrollen en los ámbitos de actuación de
las referidas Corporaciones Locales, especialmente en servicios de
interés colectivo, infraestructuras municipales, gestión administrativa,
dinamización socio-cultural, conservación y mejora del medio natural,
regeneración de espacios naturales y otras de similar naturaleza.

2. Igualmente son imputables al Fondo las contrataciones realizadas
por las Corporaciones Locales subvencionadas por las administracio-
nes públicas en la parte correspondiente a la aportación municipal
en las mismas actividades indicadas en el párrafo anterior.

3. Para efectuar dichas contrataciones, las Corporaciones Locales
beneficiarias deberán seleccionar a los trabajadores garantizando
la observancia de los principios de publicidad, igualdad, mérito y
capacidad. Asimismo, se tendrá en consideración el fomento de la
contratación de trabajadores con minusvalías, pudiendo las Corpo-
raciones Locales fijar un porcentaje de contrataciones reservado a
estos demandantes de empleo.

4. En el proceso de selección se valorará necesariamente a aquellos
desempleados que posean un mayor número de cargas familiares,
tengan la consideración de parados de larga duración y no disfruten
de prestación alguna por desempleo, sin perjuicio de aquellos otros
méritos que por la respectiva corporación local se determinen.

Dentro de este proceso de selección, y a los efectos de lo estable-
cido en el artículo 7 de este Decreto, las Entidades Locales
podrán constituir listas de espera.

No obstante lo anterior, las Corporaciones Locales podrán utilizar
bolsas de empleo resultantes del procedimiento selectivo realizado
al amparo del Decreto 201/2003, de 16 de diciembre, por el que
se establece un Programa Extraordinario para la Inserción Laboral
de personas con riesgo de exclusión del mercado de trabajo.
Asimismo, en la selección de los desempleados objeto de las
contrataciones subvencionables, las Corporaciones Locales podrán
contar con la asistencia de los centros de empleo del SEXPE.

En cualquier caso, y a los efectos de este Decreto, la Entidad Bene-
ficiaria deberá presentar los contratos de las personas seleccionadas
al registro de la oficina correspondiente del Servicio Extremeño
Público de Empleo, dentro del plazo establecido en el artículo
6.Tres para el envío del Anexo I.

5. De estas y otras circunstancias las corporaciones requerirán a
los desempleados solicitantes (se excluyen los demandantes de
mejora de empleo) la oportuna comprobación documental, debien-
do éstos acreditar la condición de desempleado.

Artículo 4.- Requisitos.

1. Para obtener el total de las cuantías asignadas se habrá de
justificar la efectiva contratación de por periodo no inferior a
doce meses y a jornada completa, o a tiempo parcial.
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2. No obstante lo anterior, serán imputables al Fondo Regional de
Cooperación Municipal, aquellos contratos que reuniendo los requi-
sitos establecidos en el presente Decreto se realicen a tiempo
parcial con los siguientes requisitos:

a) Que las contrataciones se efectúen por periodo no inferior a
doce meses.

b) Que el tiempo de prestación de servicios sea igual o superior
al 50% de la jornada a tiempo completo.

c) Que el coste laboral iguale o supere al importe de la asignación.

3. La Corporación Local beneficiaria de la ayuda deberá cofinan-
ciar al menos, un 10% del coste total subvencionable de cada
una de las contrataciones efectuadas, con un máximo de 18.270
euros por contrato.

4. En todo caso, el límite máximo de las ayudas se fija en 2,5 veces
el Salario Mínimo Interprofesional para 2005 ascendente a 16.443
euros anuales [(B.O.E. nº 315, de 31 de diciembre de 2004)] para
cada contratación, en cómputo anual y a tiempo completo.

Asimismo, en caso de contratos de duración superior al año el
costé máximo total subvencionable será el imputable a un año de
contratación, teniendo en cuenta lo establecido en los apartados
Dos y Tres de este artículo.

5. El 50% de los empleos subvencionados a cada municipio esta-
rán destinados a desempleados mayores de 45 años o de más de
un año de antigüedad en el desempleo.

Se exceptúa del requisito del 50% establecido en el inciso ante-
rior a los primeros cinco contratos subvencionables a cada Ayun-
tamiento o Entidad Local Menor.

6. Para el resto de las contrataciones se exigirá acreditar la
condición de desempleado con una antigüedad acumulada de al
menos noventa días a lo largo de los 12 meses anteriores a la
efectiva contratación.

7. Asimismo, la asignación correspondiente a la Sección condicio-
nada al empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal, no
podrá financiar la creación de puestos de trabajo funcionariales o
de plantilla laboral fija de las respectivas corporaciones locales.

Artículo 5.- Reparto de las ayudas.

Una vez determinadas por la Consejería de Desarrollo Rural, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 y siguientes de la
Ley de Presupuestos, las cantidades asignadas a cada Entidad
Local, se oficiará a las entidades beneficiarias la comunicación de
la asignación correspondiente a la Sección condicionada al empleo
del Fondo Regional de Cooperación Municipal.

Artículo 6.- Solicitud de abono de las asignaciones.

1. Para proceder al libramiento de las asignaciones, las corporacio-
nes locales beneficiarias deberán presentar ante la Dirección General
de Administración Local de la Consejería de Desarrollo Rural, según
modelo previsto en el Anexo I, certificación solicitando el abono de
la subvención, en la que se especifiquen los siguientes términos:

– La fecha de inicio de las obras o servicios a realizar.

– La relación nominal del personal que hubiera sido contratado,
con indicación de su D.N.I., fecha de nacimiento, cuantía total del
coste de cada contratación y fecha de inicio del contrato.

– Declaración de que en tales contrataciones se han cumplido los
requisitos exigidos por la presente norma, y que se han observa-
do los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el
consiguiente proceso selectivo.

– Declaración de que todas las contrataciones cumplen el requisi-
tos de antigüedad en el desempleo establecido en el presente
Decreto y que los contratos han sido registrados en la oficina
correspondiente del SEXPE en el plazo establecido.

– Declaración de la existencia de crédito suficiente en el presu-
puesto de gastos de la entidad beneficiaria, habiéndose practicado
la correspondiente retención, autorización y disposición del impor-
te correspondiente a la aportación de la Corporación Local.

– A dicha certificación se adjuntará una memoria descriptiva en
la que se especifique el número de contrataciones efectuadas y
sus características funcionales.

2. Si dicha documentación no reuniese los requisitos normativos o
no se adjuntaran los datos o documentos preceptivos, se requerirá
a las Corporaciones Locales para su subsanación, en el plazo de
10 días, con la advertencia de que, si así no lo hicieran, se les
tendrá por desistidas en su petición, archivándose sin más trámi-
te, con los efectos jurídicos que procedan.

3. El plazo para presentar la aludida documentación terminará el
29 de abril de 2005, fecha en que deberán haberse suscrito la
totalidad de las contrataciones incentivadas. Transcurrido dicho
plazo, se entenderá la renuncia a la cuantía concedida, en propor-
ción a las cantidades no justificadas, o no imputables al Fondo
Regional de Cooperación Municipal, Sección condicionada al empleo.

4. Las asignaciones concedidas se abonarán de la siguiente forma:

a) El 70% de la asignación una vez recibida en la Consejería de
Desarrollo Rural la certificación y la memoria justificativa a que
se refiere el presente artículo.

Excepcionalmente, en aquellos casos en que el coste consignado
en el Anexo I sea inferior al 70% de la asignación, la base de
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cálculo para el abono del 70% será dicho coste, teniendo en
cuenta los requisitos del artículo 4.

b) El 30% restante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del
presente Decreto, se calculará por diferencia entre el importe justifica-
do de acuerdo con los datos del Anexo II, o el importe de la asigna-
ción si ésta fuese menor, y el importe abonado en concepto de 70%.

c) En caso de que la diferencia a que alude el apartado b) resul-
tase negativa, la Entidad Local podrá optar, bien por reintegrar a
la Junta de Extremadura la cuantía resultante, o bien, autorizar
mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento a la Consejería de
Desarrollo Rural  a compensar el importe con cargo a la asigna-
ción del Fondo Regional de Cooperación Municipal, Sección Incon-
dicionada, que le hubiese correspondido.

Artículo 7.- Incidencias.

En los casos de renuncias de personal contratado o alguna otra inci-
dencia que suponga la extinción o la suspensión temporal de la rela-
ción laboral, la Corporación Local podrá optar por contratar un nuevo
trabajador/a en el plazo máximo de 20 días naturales, que deberá
reunir en el momento de la contratación los mismos requisitos del
contratado inicialmente, hasta completar el período de tiempo por el
que aquél fue contratado, o bien reintegrar a la Consejería de Desa-
rrollo Rural la parte proporcional de la ayuda correspondiente al
tiempo que falte para completar el periodo de contratación, teniendo
en cuenta lo establecido en el párrafo siguiente. Tales incidencias, de
producirse, serán debidamente comunicadas (según modelo del Anexo
III) a la Consejería de Desarrollo Rural, haciéndose constar, igualmente,
en la certificación final justificativa del gasto realizado en todos los
trabajadores sustituidos, y sus sustitutos en su caso.

La falta de contratación dentro del plazo establecido en el párra-
fo anterior, o la contratación fuera de dicho plazo, determinará,
de acuerdo con el tiempo de contrato transcurrido:

a) la minoración proporcional de la ayuda concedida en función
del tiempo de contratación no agotado, en caso de que el tiempo
de contrato transcurrido sea igual o superior a los seis meses.

b) la devolución íntegra de la ayuda concedida, cuando el tiempo
de contrato transcurrido sea inferior a seis meses.

En supuestos de nuevas contrataciones se estará, preferentemente,
a lo dispuesto en el artículo 3.3 de este Decreto.

Artículo 8.- Justificación final de las ayudas.

Al finalizar los contratos y con anterioridad al 5 de mayo del año
2006, las Corporaciones Locales, deberán remitir a la Consejería de
Desarrollo Rural, de acuerdo con el artículo 4.Uno del presente
Decreto, certificación acreditativa del total del gasto realizado por

contrato, según modelo del Anexo II, haciendo constar que los justifi-
cantes de dicho pago quedan en poder de la Corporación Local,
archivados al menos durante cinco años, y a disposición de los
órganos competentes de la Junta de Extremadura.

Artículo 9.- Ampliación de plazos.

El plazo establecido en el presente Decreto para el envío del Anexo
II podrá ampliarse excepcionalmente, a petición expresa de las Enti-
dades Locales, y siempre con anterioridad al vencimiento del plazo
establecido para el envío del citado Anexo, fundamentado en causas
extraordinarias no imputables a las Corporaciones Locales.

Artículo 10.- Compatibilidades, fiscalización y reintegro.

1. Las ayudas contempladas en este Decreto son compatibles con
cualesquiera  otras concedidas por las Administraciones Públicas.

El uso indebido de las subvenciones concedidas, la ocultación de
datos, el falseamiento de los mismos y la obstrucción a la labor
inspectora dará lugar a la revocación de la subvención.

2. Declarada la revocación se dará cuenta, inmediatamente, a los
órganos correspondientes, para que procedan bien a la gestión de
su cobro, o bien, la compensación con cualquier crédito frente a
la Junta de Extremadura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Exención de Garantías.

Las Entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el
presente Decreto estarán exentas de presentar las correspondien-
tes garantías para los pagos anticipados. Asimismo, no será exigi-
ble la acreditación mediante certificado de estar al corriente con
la Hacienda Autonómica.

Segunda.- Autorización de ejecución y desarrollo.

Se autoriza al Consejero de Desarrollo Rural a dictar las órdenes
oportunas para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL 

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

D.O.E.—Número 33 22 Marzo 2005 3617



3618 22 Marzo 2005 D.O.E.—Número 33



D.O.E.—Número 33 22 Marzo 2005 3619



3620 22 Marzo 2005 D.O.E.—Número 33



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se dispone la realización del
sorteo público que ha de determinar el
orden de actuación y prelación de los
aspirantes en las pruebas selectivas
derivadas de la Oferta de Empleo Público
para 2005.

El Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone
en su artículo 15.2 la realización de un sorteo para la determi-
nación del orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Listas de Espera que se constituyan.

Visto lo dispuesto en dicho Reglamento, esta Dirección General
de la Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas.

D I S P O N E

Primero.- Realizar un sorteo público por el que se determinará el
orden de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas

selectivas que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2005,
en la que sea necesario la ordenación de los mismos.

Segundo.- La letra resultante del sorteo a celebrar, determina-
rá asimismo el orden de prelación de los aspirantes, en caso
de empate, en todas las listas de espera que se constituyan,
tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se celebren
en ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2004 y
2005, como de aquéllas que específicamente se generen
conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento
General de Ingreso.

Tercero.- El referido sorteo se celebrará el día 23 de marzo de
2005, a las 10:00 horas, en la Consejería de Presidencia, Paseo de
Roma, s/n., de Mérida.

Cuarto.- Para la celebración del mencionado sorteo se constituirá
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. José J. Fornieles Ten.

VOCALES:
D. Nemesio J. García Montero.
Dª Agustina Romo Huertas.
D. Fernando García Sánchez.

SECRETARIO: D. Evelio Gómez Pache.

Mérida, a 17 de marzo de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en
el recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante procedimiento
abreviado nº 067/2005, promovido a
instancias de D. José Mª Pozo Morillo, contra
la Resolución de 14 de diciembre de 2004, de
la Consejería de Presidencia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1, de Mérida, se hace público la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo núm.
067/2005, que se tramita en dicho Juzgado, a instancias D. José
Mª Pozo Morillo, contra la Resolución de 14 de diciembre de
2004, de la Consejería de Presidencia, por la que se desestima el
Recurso de Alzada en relación al segundo ejercicio de la pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para
cubrir vacantes de personal laboral, pertenecientes al Grupo V,
Categoría Ordenanza, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1, de Mérida, en relación con el
citado procedimiento abreviado, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, haciendo constar que,
de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto
de no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

Mérida, 8 de marzo de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2005, de
la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la disolución cancelación
de la Sociedad Agraria de Transformación
“San Bernabé” nº 2200.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, conforme al
Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el que se crea y regula el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se acuerda publicar que, la Socie-
dad Agraria de Transformación número 2200, denominada “SAN
BERNABÉ”, con domicilio social en C/ García Morato nº 5 de la
localidad de Don Álvaro, en la provincia de Badajoz, ha resultado
DISUELTA Y CANCELADA, y así consta inscrito en el Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con fecha 7 de marzo de 2005.

En Mérida, a 7 de marzo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016373.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea I: Línea subt. existente CT. Plaza de Toros a CT.
Puente Rivillas, en arqueta de salida actual CT. Puente Rivillas II:
CT. Puente Rivillas (nueva ubicación).
Final: Línea I: CT. Puente Rivillas (Nueva ubicación). Línea II: CT
San Roque 3.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,305.
Emplazamiento de la línea: Arroyo Rivillas en las proximidades del
puente Rivillas del T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

0,220 / 0,127
1 20,000 / 

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 410.
Emplazamiento: Badajoz. Arroyo Rivillas en las proximidades del
puente Rivillas del T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 41.983,34.
Presupuesto en pesetas: 6.985.440.
Finalidad: Desvío de línea afectada por encauzamiento del río
Rivillas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016373.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 31 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016301.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Talavera nº 2
Final: Entrada al CT. Talavera nº 7.
Términos municipales afectados: Talavera la Real.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 28.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,730.
Emplazamiento de la línea: Ctra. N-V, P.K. 381,850 en el T.M. de
Talavera la Real.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 28,000 / 

0,380 / 0,220
0,127 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Talavera la Real. Ctra. N-V, P.K. 381,850 en el T.M.
de Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 63.483,50.
Presupuesto en pesetas: 10.562.766.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
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Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016301.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 4 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016302.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: P.T. Torremejía - 3.
Final: C.D. Calzada Romana (en C/ José de Espronceda).
Términos municipales afectados: Torremejía.
Tipos de línea: Subterránea.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,230.
Emplazamiento de la línea: C/ José de Espronceda (esquina con
C/ Calzada Romana y C/ Luis Chamizo) en el T.M. de Torremejía.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000 
0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 1.000.
Emplazamiento: Torremejía. C/ José de Espronceda esquina con C/
Calzada Romana.

Presupuesto en euros: 33.007,59.
Presupuesto en pesetas: 5.492.001.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016302.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 4 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016358.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla,
nº 5 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 66,000 / 20,000 
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Potencia total en transformadores en KVA: 20.000.
Emplazamiento: Villafranco del Guadiana. Ctra. N-V, Madrid-Badajoz,
Km. 392 del T.M. de Villafranco del Guadiana.

Presupuesto en euros: 46.733,00.
Presupuesto en pesetas: 79.321.697.
Finalidad: Ampliación subestación “Vegas Bajas”. Trafo 66/20 KV 20
MVA., acople longitudinal y salida línea MT en Ctra. N-V, Madrid-
Badajoz, Km. 392 de Villafranco del Guadiana.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016358.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 14 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016376.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea subterránea existente C.T. Galache Hoyuelo a CT. San
Roque 3, en acera aguas arriba puente San Roque.
Final: Misma línea aguas abajo puente San Roque.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,070.
Emplazamiento de la línea: Estribo derecho puente de San Roque
en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 9.732,41.
Presupuesto en pesetas: 1.619.337.
Finalidad: Desvío de línea afectada por encauzamiento río Rivillas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016376.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016382.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subnevero.
Final: C.T. Canarias
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
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Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,150.
Emplazamiento de la línea: Desde subestación situada en polígono
industrial “El Nevero” hasta C.T. “Canarias” en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 133.087,43.
Presupuesto en pesetas: 22.143.885.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016382.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016391.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de la línea de media tensión “Talavera”.
Final: Apoyo nº 2 de la línea de M.T. “Talavera”.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,141.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: P.K. 396+723 de la ctra. N-V a su
paso por el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 12.480,85.
Presupuesto en pesetas: 2.076.639.
Finalidad: Construcción de un nuevo tramo de la LAMT denomina-
da “Talavera” con motivo de la ampliación de la ctra. N-V a su
paso por Badajoz.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016391.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016393.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de las líneas Monturio y Ladrillos Álvarez.

Final: Apoyo nº 2 de las líneas Monturio y Ladrillos Álvarez.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,156.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: PK. 396+809 de la Ctra. N-V a su
paso por el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 16.087,18.

Presupuesto en pesetas: 2.676.682.

Finalidad: Desvío de un tramo de la línea con motivo de la
ampliación de la Ctra. N-V a su paso por Badajoz.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016393.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO 

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016394

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos

los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de las líneas Sagrajas y Fuente Nueva.
Final: Apoyo nº 3 de la línea Fuente Nueva y Apoyo nº 4 de la
línea Sagrajas.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,369.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: PK. 396+809 de la Ctra. N-V a su
paso por el T.M. de Badajoz.
Presupuesto en euros: 17.274,46.
Presupuesto en pesetas: 2.874.228.
Finalidad: Desvío de un tramo de la línea aérea con motivo de la
ampliación de la Ctra. N-V a su paso por Badajoz.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016394.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016395.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo Nº 2 de la línea M.T. “Talavera” (0602-D).
Final: CD Nueva Radio Badajoz Nº 71616.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,025.
Emplazamiento de la línea: PK. 396+688 de la carretera N-V en
el T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,400 /  0,231
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Badajoz. PK. 396+688 de la carretera N-V en el
T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 22.876,00.
Presupuesto en pesetas: 3.806.246.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016395.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016403.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo entronque línea San Rafael de Sub. Olivenza.
Final: Apoyo nº 1 de línea Hotel Herederos.
Términos municipales afectados: Olivenza.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,137.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la línea: Traseras de la C/ Leira en el T.M. de
Olivenza.

Presupuesto en euros: 6.928,95.
Presupuesto en pesetas: 1.152.880.
Finalidad: Desvío de línea con motivo de la construcción de un
edificio en la C/ Leira del T.M. de Olivenza.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016403.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 16 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre calendario
de exámenes a celebrar durante el año 2005
para la obtención de los carnés y títulos
profesionales en distintas especialidades.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de las reglamentaciones técnicas competencia de esta
Dirección General, se establece la emisión de distintos carnés y
títulos profesionales que habilitan a su poseedor para el ejercicio
profesional en la especialidad correspondiente.

Para la expedición de cualesquiera de estos carnés o títulos es
preceptivo superar un examen de las materias establecidas regla-
mentariamente para cada especialidad.

1.- Finalidad.

La presente resolución tiene por finalidad establecer las fechas
de celebración para el año 2005 de las pruebas selectivas
conducentes a la obtención de carnés o títulos en las siguientes
especialidades:

– Instalador frigorista.
– Mantenedor-reparador frigorista.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
básica.
– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista 1.
– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista II.
– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista III.
– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista IV.
– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista V.
– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista VI.
– Instalador de fontanería.
– Instalador de calefacción y agua caliente sanitaria.
– Mantenedor de calefacción y agua caliente sanitaria.
– Instalador de climatización.
– Mantenedor de climatización.
– Operador industrial de calderas.
– Instalador-mantenedor de productos petrolíferos líquidos (PPL).
– Instalador de gas IG-I.
– Instalador de gas IG-II.
– Instalador de gas IG-III.
– Instalador de gas IG-IV.
– Gruísta u operador de grúa torre.
– Operador de grúa móvil autopropulsada.

2.- Convocatorias.

Se realizarán dos convocatorias de exámenes en el año 2005,
según las especialidades y fechas que se establecen en el Anexo I
que se publica como adjunto a esta Resolución. Dentro de cada
especialidad citada en el Anexo I cada aspirante puede acceder a
la convocatoria de Badajoz o a la de Cáceres o a ambas.

3.- Aspirantes. Requisitos de participación.

3.1.- Ser mayor de edad. No obstante podrán admitirse a examen
a aquellas personas que sin haber alcanzado la mayoría de edad
se encuentren en edad legal laboral y así se disponga en la
normativa específica que regula la expedición del carné profesio-
nal correspondiente.

3.2.- Reunir en la fecha de presentación de la solicitud los requi-
sitos de titulación o cualificación que se indican en el Anexo 11
de esta resolución para la especialidad correspondiente.
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4.- Solicitudes.

4.1.- El modelo de solicitud será facilitado gratuitamente en los
Servicios dependientes de esta Dirección General: Badajoz, en
Ronda del Pilar, 5 y 7, y Cáceres, Edificio Múltiple, 3ª planta.

4.2.- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) en vigor.

– Fotocopia del Título, Curso de cualificación o Certificado de
experiencia, según proceda, conforme al Anexo II.

– Justificante del abono de tasas por derecho de examen. Para
participar en un examen determinado en una especialidad de una
de las veintiuna especialidades y en una de las dos localidades de
las que se relacionan en el Anexo 1, se abonará una tasa. La rela-
ción de especialidades del Anexo I puede no ser coincidente con la
establecida en el punto 1.- Finalidad, de la presente Resolución.

4.3.- Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el
apartado anterior, se presentarán preferiblemente en los Servicios de
esta Dirección General de Cáceres o Badajoz. Así mismo se podrán
presentar conforme establece el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero de 1999).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará un mes antes de
la fecha indicada para la celebración del examen correspondiente.

5.- Admisión de solicitudes.

5.1.- La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de
los documentos y justificantes exigidos será causa de la exclusión
provisional del aspirante.

5.2.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y siem-
pre dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, se publicarán
en el tablón de anuncios de los respectivos Servicios de esta
Dirección General en Badajoz y Cáceres la lista provisional de
admitidos y de excluidos, así como el lugar y hora de celebración
del examen y los medios necesarios para la ejecución del mismo.

En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha
exclusión.

5.3.- Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un
plazo de cuatro (4) días hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de la referida lista provisional, para subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de
48 horas a la realización de las pruebas de aptitud, se publicará
la lista definitiva de admitidos.

5.4.- Las publicaciones en el Tablón de Anuncios tendrán el carác-
ter de notificación a todos los efectos.

6.- Desarrollo del examen.

6.1.- El diseño, confección y corrección de las pruebas se llevará
a cabo por el Servicio de esta Dirección General del lugar donde
vayan a realizarse las mismas (Badajoz o Cáceres) o bien por el
órgano que ésta designe. Estas pruebas podrán celebrarse a lo
largo de varias jornadas a partir de la fecha inicial prevista en el
Anexo I publicado como adjunto a esta Resolución y para su
gestión podrá contarse con la colaboración de otros organismos,
entidades o administraciones públicas o de personal a su servicio.
Cuando las pruebas se celebren a lo largo de varias jornadas las
fechas de las mismas y demás circunstancias se publicarán junto
con las listas de admitidos y excluidos.

Cada examen constará, con carácter general, de dos ejercicios, uno
teórico y otro práctico, relativos a las materias reglamentarias y
requerimientos prácticos correspondientes a cada especialidad, los
cuales se realizarán consecutivamente en la misma jornada, cuan-
do fuera posible.

6.2.- Los aspirantes deberán acudir a la realización de las prue-
bas provistos de su Documento Nacional de Identidad (D.N.I.),
carné de conducir o pasaporte originales.

Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán
requerir, en cualquier momento, a los aspirantes que acrediten su
identidad. La no acreditación de la misma con alguno de los docu-
mentos citados en el párrafo anterior será causa de exclusión de la
prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

7.- Publicación de resultados.

7.1.- Los ejercicios se calificarán de apto o no apto.

7.2.- La lista provisional de resultados se publicará en el Tablón
de Anuncios del Servicio correspondiente en el plazo máximo de
sesenta (60) días naturales, contados desde la fecha de realiza-
ción del examen, concediéndose el plazo de diez (10) días hábi-
les para la presentación de las correspondientes solicitudes de
revisión de calificaciones.

El interesado tendrá derecho a la revisión de su examen con
carácter previo a la presentación de la reclamación, pero siempre
dentro del plazo señalado anteriormente. La presentación de recla-
maciones deberá efectuarse por escrito dirigido al Servicio en el
que deberán especificar las razones que motiven su reclamación.
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Contra dicha Resolución podrá el interesado interponer Recurso de
Alzada ante el Director General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas.

Tras la comprobación de las reclamaciones y efectuadas las
correcciones pertinentes, esta Dirección General confeccionará la
lista definitiva de aprobados en la convocatoria, la cual se publi-
cará en el mismo Tablón de Anuncios.

8.- Expedición de carnés o títulos.

8.1.- En el plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir del
día siguiente en que fuera publicada la lista definitiva de aprobados
en el Tablón de Anuncios, los aspirantes deberán solicitar la expedi-
ción del carné o del título correspondiente, de acuerdo con la trami-
tación que para cada caso se regule en su legislación específica.

8.2.- Transcurrido este plazo sin haber cumplimentado lo esta-
blecido en el párrafo anterior, serán archivadas, sin más trámi-
te, todas las actuaciones y el interesado deberá realizar nuevas
pruebas.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo en el
plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de febrero de 2005.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ALFONSO PERIANES VALLE



• FONTANERÍA.

Haber superado un curso impartido por una entidad reconocida
para ello por la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, de la Junta de Extremadura, con los contenidos míni-
mos que se indican a continuación:

I.- Parte teórica (duración mínima 25 horas).

– Conceptos de presión y temperatura. Unidades y equivalencias.
Aparatos de medida.

– Acometidas, redes, grupos de presión y depósitos.

– Bombas y motores: diferentes tipos.

– Canalizaciones de plomo, soldaduras, codos, injertos.

– Canalizaciones de hierro, soldaduras, codos, injertos, aterrajado
de tubos, uniones.

– Canalizaciones en otros materiales tales como plástico, cobre,
cinc, gres, fibrocemento, etcétera.

– Aparatos sanitarios y sus accesorios. Características y presiones
de funcionamiento.

– Elementos de control, regulación y medida, Grifería y llaves de
paso.

– Redes de distribución de agua fría y caliente en instalaciones
colectivas.
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– Instalaciones de redes de desagüe.

– Generalidades sobre corrosión y formas de evitarla.

– Depuración de agua.

– Conocimientos básicos de electricidad.

– Cálculo y dimensiones de instalaciones.

2.- Parte práctica (duración mínima 30 horas).

– Prácticas acerca de todos los temas anteriores.

3.- Parte de reglamentación (duración mínima 10 horas).

– Orden de 9 de diciembre de 1975, del Ministerio de Industria
y Energía, por el que se aprueban las “Normas Básicas para
instalaciones interiores de suministro de agua” (B.O.E. núm. 11, de
13 de enero de 1976).

– Orden de 30 de septiembre de 1997, por la que se establecen
los requisitos para la expedición del “Carné de fontanero autori-
zado” y del certificado de “Empresas Instaladoras de Fontanería”
(D.O.E. número 119, de 11 de octubre de 1997).

– Orden de 8 de julio de 1998, por la que se modifica la Orden
de 30 de septiembre de 1997, por la que se establecen los requi-
sitos para la expedición del “Carné de fontanero autorizado” y del
certificado de “Empresas Instaladoras de Fontanería” (D.O.E. núme-
ro 83, de 21 de julio de 1998).

Así mismo, de conformidad con el artículo 2º de la Orden de 30
de septiembre de la Consejería de Economía, Industria y Hacien-
da, por la que se establecen los requisitos para la expedición del
“Carné de fontanero autorizado” y del certificado de “Empresas
Instaladoras de Fontanería” (D.O.E. Número 119, de 11 de octubre
de 1997), modificada por la Orden de 8 de julio de 1998 (D.O.E.
Número 83, de 21 de julio de 1998), podrán concurrir a examen
las personas que estén en posesión de un título o certificado de
estudios de Formación Profesional de Primer Grado de la rama
de construcción y obras de Fontanería o similar. Se admitirán las
titulaciones que se determinen como equivalentes por la legisla-
ción de la CE, o los resultantes de acuerdos internacionales con
terceros países, ratificados por España.

• INSTALADOR AUTORIZADO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS
LÍQUIDOS (P.P.L.).

Hasta tanto sea aprobada por el Gobierno de la Nación la
normativa de ámbito estatal que regule la expedición del carné

de instalador autorizado o de reparador autorizado de productos
petrolíferos líquidos (P.P.L.) podrán acceder a las pruebas de apti-
tud, ante el Órgano competente de esta Comunidad Autónoma, las
personas que reúnan los siguientes requisitos:

Para la Categoría IP-I: Estar en posesión de un Título o Certifi-
cado de estudios expedido por la Autoridad Académica, de
Formación Profesional de primer grado, en la rama Mecánica o
Formación Profesional específica de grado medio o su equiva-
lente, que acredite, como mínimo, los conocimientos teórico-
prácticos contenidos en el Capítulo V de la Instrucción PPL-01:
“INSTALADORES Y EMPRESAS INSTALADORAS DE PRODUCTOS
PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (P.P.L.)”, aprobada como Anexo I al
Decreto 151/2002, de 5 de noviembre, por el que se establecen
los requisitos para la obtención del carné de instalador de
productos petrolíferos líquidos (P.P.L.) y del certificado de
empresas instaladoras de los mismos (D.O.E. número 131, de 12
de noviembre de 2002), o bien, estar en posesión de un Certifi-
cado de una Entidad Autorizada por la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas para la formación, de
haber seguido y superado un curso teórico-práctico sobre las
materias señaladas en el citado Capítulo V de la Instrucción
PPL-01.

Para la Categoría IP-II: Estar en posesión de un Título o Certifica-
do de estudios expedido por la Autoridad Académica, de Forma-
ción Profesional de segundo grado, de la rama Mecánica o Forma-
ción Profesional específica de grado superior o su equivalente, que
acredite, como mínimo, los conocimientos teórico-prácticos conteni-
dos en el Capítulo VI de la Instrucción PPL-01: “INSTALADORES Y
EMPRESAS INSTALADORAS DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS
(P.P.L.)”, aprobada como Anexo I al Decreto 151/2002, de 5 de
noviembre, por el que se establecen los requisitos para la obten-
ción del carné de instalador de productos petrolíferos líquidos
(P.P.L.) y del certificado de empresas instaladoras de los mismos
(D.O.E. número 131, de 12 de noviembre de 2002), o bien, estar
en posesión de un Certificado de una Entidad Autorizada por la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas para
la formación, de haber seguido y superado un curso teórico-prác-
tico relativo a las materias indicadas en el citado Capítulo VI de
la Instrucción PPL-01.

Una vez que sea aprobada por el Gobierno de la Nación la
normativa de ámbito estatal que regule la expedición del carné
de instalador autorizado o de reparador autorizado de productos
petrolíferos líquidos (P.P.L.) quedará sin efecto la regulación ante-
riormente citada derivada del Decreto autonómico 151/2002, de 5
de noviembre y la expedición de los carnés profesionales pasará a
regirse por la nueva reglamentación.
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• FRIGORISTA.

Instalador y conservador-reparador: Podrán acceder al examen
sobre la aplicación del Reglamento de Seguridad para Plantas e
Instalaciones Frigoríficas y sus Instrucciones Complementarias
denominadas instrucciones IF las personas que estén en posesión,
como mínimo, del título o certificado de estudios de formación
profesional, nivel 2 (FP-2) en la especialidad de instalador frigo-
rista o conservador-reparador frigorista o equivalente.

Los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos de grado
superior denominados “Desarrollo de proyectos de instalaciones de
fluidos, térmicas y de manuternción” y “Mantenimiento y montaje
de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de FP-2 que le son equivalentes de
acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se conside-
ran equiparables a la titulación exigida en el apartado a), punto
I de la Instrucción complementaria MI IF - 013 del Reglamento
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, a efectos de
concurrencia a los exámenes.

• GAS.

IG-I: F.P. de Primer Grado de construcción y obras de Fontanería,
de instalaciones de gas o similar, o curso teórico-práctico.

IG-II: F.P. de Segundo Grado de construcción y obras de Fontane-
ría, de instalaciones de gas o similar o curso teórico-práctico.

IG-III: Título de Grado Medio o Superior en la especialidad técnica
o carné IG-II con dos años de antigüedad y curso teórico-práctico
de las materias diferenciales.

IG-IV: Título de Grado Medio o Superior en la especialidad técnica
o carné IG-II ó IG-III con dos años de antigüedad y curso teóri-
co-práctico de las materias diferenciales.

• CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA.

Instalador:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio
(B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de errores

en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modificado
parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los soli-
citantes del carné que no posean la titulación exigida deben recibir
y superar un curso teórico-práctico impartido por una entidad
reconocida por la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a conocimientos
técnicos, cuyo temario y duración mínima son los que figuran en el
apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica Complementaria ITE 11 y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos de grado
superior denominados “Desarrollo de proyectos de instalaciones de
fluidos, térmicas y de manutención” y “Mantenimiento y montaje
de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de FP-2 que les son equivalentes de
acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se conside-
ran equiparables a la titulación exigida en el apartado 5 del
artículo 15 del citado Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a los exámenes.

Mantenedor:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11 y,
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b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos de
grado superior denominados “Desarrollo de proyectos de instala-
ciones de fluidos, térmicas y de manutención” y “Mantenimiento
y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes
a la familia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA
PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones de FP-2 que les son
equivalentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en
el ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de
mayo de 1998), se consideran equiparables a la titulación exigi-
da en el apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de
concurrencia a los exámenes.

• CLIMATIZACIÓN.

Instalador:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11 y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos de grado
superior denominados “Desarrollo de proyectos de instalaciones de
fluidos, térmicas y de manutención” y “Mantenimiento y montaje
de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de FP-2 que les son equivalentes de
acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se conside-
ran equiparables a la titulación exigida en el apartado 5 del
artículo 15 del citado Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a los exámenes.

Mantenedor:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE II y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos de grado
superior denominados “Desarrollo de proyectos de instalaciones de
fluidos, térmicas y de manutención “ y “Mantenimiento y montaje
de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de FP-2 que les son equivalentes de
acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
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educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se conside-
ran equiparables a la titulación exigida en el apartado 5 del
artículo 15 del citado Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a los exámenes.

* ELECTRICIDAD.

Los requisitos para la obtención del certificado de cualificación
individual en baja tensión (B.T.) serán los siguientes:
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La titulación de formación profesional en el grado FP1, en el
ámbito de las instalaciones eléctricas, se considera equivalente
a la requerida en el caso b.1 o b.2, mientras que la de
formación profesional FP2, también en el ámbito de las insta-
laciones eléctricas, se considera equivalente a la requerida
para el caso b.3 o b.4. Asimismo se tendrá en cuenta lo esta-
blecido en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de
la formación profesional en el ámbito del sistema educativo,
así como las titulaciones equivalentes que se determinen por
aplicación de la legislación comunitaria o de otros acuerdos
internacionales con terceros países, ratificados por el Estado
Español.

La justificación de la experiencia laboral en la empresa o empre-
sas instaladoras eléctricas en baja tensión deberá efectuarse
mediante:

• Presentación de los TCI-TC2 correspondientes a dicho periodo
y,

• Certificado suscrito por el representante de la empresa instala-
dora en que se acredite la actividad desarrollada. En dicho certi-
ficado se hará mención al Documento de Calificación Empresarial
(DCE) o certificado de empresa instaladora en baja tensión otor-
gado por la Comunidad Autónoma de Extremadura o por otra
Comunidad Autónoma.

• OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.

Podrán acceder al examen las personas que acrediten haber reci-
bido y superado un curso impartido por una entidad reconocida
por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, de la Junta de Extremadura con el contenido del programa
de conocimientos exigibles a los aspirantes que fue establecido
mediante Resolución dictada por la Dirección General de Electró-
nica e Informática, del Ministerio de Industria y Energía, con fecha
28 de julio de 1981 (B.O.E. núm. 228, de 23 de septiembre de
1981).

• GRUÍSTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE.

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión
de un certificado de estudios primarios, acrediten haber recibido
y superado un curso teórico-práctico impartido por una entidad
reconocida por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, de la Junta de Extremadura con el contenido y
duración mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VI a
la instrucción técnica complementaria (ITC) “MIE- AEM2” del

Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a
grúas torre para obras u otras aplicaciones, aprobada mediante
el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, (B.O.E. núm. 170, de
17 de julio de 2003 y corrección de errores en B.O.E. núm. 20,
de 23 de enero de 2004) y hayan alcanzado la mayoría de edad
en el momento de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes para acceder al examen.

• OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA.

Categoría A:

Podrán acceder al examen las personas que, estando en pose-
sión del título de estudios primarios, acrediten haber recibido y
superado un curso teórico-práctico impartido por una entidad
reconocida por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, de la Junta de Extremadura con el contenido
y duración mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII
a la instrucción técnica complementaria “MIE-AEM4” del Regla-
mento de aparatos de elevación y manutención, referente a
grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real
Decreto 837/2003, de 27 de junio, (B.O.E. núm. 170, de 17 de
julio de 2003) y tengan cumplidos los 18 años en el momento
de realizar la solicitud del citado curso.

Así mismo podrán acceder al examen las personas que,
habiendo acreditado determinada experiencia profesional en el
manejo de grúas móviles ante el Servicio de Ordenación,
Industrial, Energía y Minas que corresponda con anterioridad
al día 17 de abril de 2004, acrediten haber recibido y supe-
rado un curso teórico impartido por una entidad reconocida
por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, de la Junta de Extremadura con el contenido y dura-
ción mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII a la
instrucción técnica complementaria “MIE-AEM4” y tengan
cumplidos los 18 años en el momento de realizar la solicitud
del citado curso. Estas personas quedan exceptuadas del requi-
sito de poseer el título de estudios primarios que se solicita
con carácter general.

Categoría B:

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión
del título de estudios primarios, acrediten haber recibido y supe-
rado un curso teórico-práctico impartido por una entidad recono-
cida por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, de la Junta de Extremadura con el contenido y duración
mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII a la instrucción
técnica complementaria “MIE-AEM4” del Reglamento de aparatos
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de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopro-
pulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27
de junio, (B.O.E. núm. 170, de 17 de julio de 2003) y tengan
cumplidos los 18 años en el momento de realizar la solicitud
del citado curso.

Así mismo podrán acceder al examen para la Categoría B las
personas que estando en posesión del carné de operador de grúa
móvil autopropulsada de categoría A hayan superado un curso
teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de la
Junta de Extremadura con el contenido formativo adicional para
completar el correspondiente a la Categoría B.

También podrán acceder al examen las personas que, habiendo
acreditado determinada experiencia profesional en el manejo de
grúas móviles ante el Servicio de Ordenación, Industrial, Energía y
Minas que corresponda con anterioridad al día 17 de abril de
2004, acrediten haber recibido y superado un curso teórico
impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadu-
ra con el contenido y duración mínimos establecidos en el apar-
tado 4 del Anexo VII a la instrucción técnica complementaria
“MIE-AEM4” y tengan cumplidos los 18 años en el momento de
realizar la solicitud del citado curso. Estas personas quedan
exceptuadas del requisito de poseer el título de estudios prima-
rios que se solicita con carácter general.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000014-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. Burgos, 8-B solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 232,046 / 15,800

Potencia total en transformadores en KVA: 50.000.

Emplazamiento: Alcántara. Central Hidroeléctrica José Mª de Oriol.

Presupuesto en euros: 1.282.937,73.

Presupuesto en pesetas: 231.462.877.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-000014-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 21 de febrero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007545-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Red subterránea de M.T. a C.T. Zambomba núm. 1.

Final: CC.TT. Proyectados.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 1,10.

Emplazamiento de la línea: Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 2.520.

Emplazamiento: Cáceres. Urbanización Infanta Isabel.

Presupuesto en euros: 124.132,69.

Presupuesto en pesetas: 20.653.942.

Finalidad: Retirar líneas aéreas existentes para permitir la
construcción de viviendas y dotar de suministro eléctrico a la
urbanización.

Referencia del Expediente: 10/AT-007545-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 7 de marzo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de sustitución de conducciones en la
Mancomunidad de Jaime Ozores y Feria.
Segunda relación”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Sustitución de Conducciones en la Manco-
munidad de Jaime Ozores y Feria. Segunda Relación”, por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 2 de diciembre de 2003, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Abastecimiento de agua a Campanario”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Encauzamiento en Campillo de Llerena”.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
Firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se cita
al pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Proyecto de acondicionamiento de la
carretera EX-317 (antigua BA-212) de
Oliva de la Frontera a L.P. de Huelva”.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
Firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Conducción de Portaje a Cachorrilla”.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
Firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de cauces y obras
complementarias en el T.M. Casatejada”.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
Firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad aIguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Colectores
y E.D.A.R. en Zona Este y polígono industrial
en Trujillo”.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
Firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Nueva
conducción en Madroñera”.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
Firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 14 de marzo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 16 de marzo de 2005 por la
que se convoca la XIV Olimpiada
Matemática en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La legislación educativa deja un amplio margen de movimiento a
cada administración, a cada centro docente y al propio profesora-
do para que la enseñanza pueda adaptarse a las características
del entorno y del alumnado, y pueda profundizarse en tratamien-
tos metodológicos significativos.

Para poder desarrollar esta dinámica, hay que concebir la estructura
y la función de los centros escolares como organizaciones sociales,
en los que cambios e innovaciones son respuestas a una necesidad
que emana de las exigencias de los elementos externos: personales,
sociales, institucionales. La apertura de los mismos a la comunidad,
así como la adaptación al entorno y la capacidad de respuesta a
sus demandas, son propósitos ineludibles para poder incidir de
forma satisfactoria en la educación de nuestros alumnos y alumnas.

Se trata, pues, de dotar de estructuras representativas a las áreas
recogidas en el Diseño Curricular Base para que las experiencias
educativas sean motor de conocimiento personal, promuevan el
dominio de diferentes códigos, permitan la interpretación de la
realidad, capaciten para la búsqueda de soluciones y posibiliten la
investigación de modelos.

Desde hace varios años, la “Sociedad Extremeña de Educación
Matemática Ventura Reyes Prósper” viene organizando la “Olimpia-
da Matemática” en sus fases comarcales y autonómica. El desarro-
llo de esta actividad educativa, fundamentada tanto en los aspec-
tos de profundización en el conocimiento de esta materia del
currículo como en el acercamiento lúdico a la misma y en la
convivencia entre el alumnado de distintas zonas de nuestra
Comunidad Autónoma, ha sido ampliamente aceptado por los
distintos sectores implicados en el proceso educativo.

La participación activa de centros educativos, profesorado, alum-
nado, AMPAS y ayuntamientos de toda la región supone la exis-
tencia de una importante infraestructura en recursos humanos y
materiales; las sucesivas convocatorias y sus positivas evaluaciones
demuestran el amplio caudal de experiencia acumulado. Entendida
como programa que se encamina hacia la mejora de la calidad
educativa, se hace aconsejable que la propia Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura asuma la convocatoria de la
actual edición, una vez evaluado positivamente la anterior.

De este modo, la Consejería de Educación acoge las iniciativas
que surgen en la Comunidad Educativa, dando cauce a las
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propuestas y a los intereses llegados desde cualquier sector impli-
cado en la tarea educativa. Cumple así los mandatos que están
recogidos en el Estatuto de Autonomía de Extremadura y preten-
de ser vehículo impulsor y difusor de experiencias que redunden
en beneficio del alumnado de nuestra región, alentando la tarea
educativa como garantía de futuro.

Siendo la “Sociedad Extremeña de Educación Matemática Ventura
Reyes Prósper”, la que ha venido gestionando tradicionalmente
esta Olimpiada, se ha suscrito un Convenio con la Consejería de
Educación, en el que se establece la responsabilidad de ésta en la
realización de la convocatoria y en su financiación y de aquélla
en el seguimiento y organización de la misma.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Secre-
tario General de Educación,

D I S P O N G O :

Artículo único.- La presente Orden regula la convocatoria de la XIV
Olimpiada Matemática en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que se regirá por las bases que aparecen en el “Anexo I”.

DISPOSICIONES FlNALES

Primera.- Se faculta al Secretario General de Educación para
dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de marzo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O  I

BASES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA “XIV OLIMPIADA
MATEMÁTICA” EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Primera.- Participantes.

Alumnos y alumnas que en el curso 2004/2005 estén matricula-
dos en el 2º nivel del Primer Ciclo de ESO, en cualquier centro

educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrán
participar, como máximo, 10 alumnos por cada unidad del
mencionado nivel que exista en el Centro.

Segunda.- Inscripción.

Los centros formalizarán la solicitud con la relación de partici-
pantes en el impreso oficial que figura como Anexo II a esta
Orden, dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura (“XIV Olimpiada Matemática”), y se presen-
tará en la sede de la Consejería de Educación (c/ Sta. Julia, 5, de
Mérida), en la Secretaría General de Educación (c/ Delgado Valen-
cia, 6, de Mérida), en las Direcciones Provinciales de ésta en
Badajoz (Avda. de Europa, 2) y Cáceres (Avda. M. Primo de Rivera,
2-5º), así como en los Registros y Oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC), en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el caso de que
optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo
harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sella-
da antes de ser certificada.

Tercera.- Plazo.

El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el día 6 de
abril de 2005.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuvie-
ra algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada de conformidad con el artículo 42.

Cuarta.- Características.

a) La “Olimpiada Matemática” constará de dos fases:

1ª Comarcal.

2ª Autonómica.

b) La fase comarcal se celebrará durante el día 16 de abril de
2005 (sábado), a las 10,30 horas en las siguientes poblaciones
y centros.
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Cada centro podrá inscribirse en la zona más conveniente para
sus intereses.

c) Los gastos de estancia y desplazamiento a la sede elegido para
la fase comarcal, correrán a cargo de los participantes.

d) A la fase autonómica acudirán un máximo de 30 alumnos/as,
conforme a los siguientes criterios:

d.1) Doce alumnos/as, correspondientes al primer clasificado/a de
cada sede.

d.2) Seis alumnos/as que se clasificarán proporcionalmente al
número de presentados en cada sede.

d.3) Doce alumnos/as, no clasificados en los procesos anteriores,
se clasificarán conforme a la puntuación obtenida.

Las sedes podrán refundirse si el número de participantes, en
alguna de las zonas no es significativo; la plaza correspondiente
de clasificación directa d.l) de la sede refundida, se agregará a
las del apartado d.3)

Los gastos de estancia y desplazamiento en esta fase correrán a
cargo de la Organización.

Quinta.- Desarrollo:

a) La prueba de la primera fase consistirá en la resolución indivi-
dual de cuatro problemas, o actividades matemáticas. Se celebrará
simultáneamente en todas las sedes. E1 control y el fallo de la
prueba correrá a cargo de una comisión nombrada por la “Socie-
dad Extremeña de Educación Matemática Ventura Reyes Prósper”.

Solamente se hará pública la relación de seleccionados para la fase
autonómica, que será enviada a todos los centros participantes.

b) Para la realización de las pruebas, los alumnos/as pueden ir
provistos de calculadora y material de dibujo.

c) La fase autonómica se celebrará los días 27, 28 y 29 de mayo
de 2005 en Villafranca de los Barros (Badajoz), alternándose prue-
bas y convivencia. Los alumnos clasificados para esta fase deberán
participar en todas las actividades programadas por la organiza-
ción de la Olimpiada.

d) Las pruebas serán dos: una por grupo de tres alumnos/as y
otra individual, consistentes en la resolución de varios problemas
o actividades matemáticas. Los tres primeros clasificados represen-
tarán a la Comunidad Autónoma de Extremadura en la XVI Olim-
piada Nacional que se celebrará en Madrid, en el mes de junio.

e) Todos los participantes recibirán un diploma. Además, a los
profesores que intervengan en la preparación y desarrollo de la
actividad educativa propuesta en la presente convocatoria se les
reconocerá un crédito de formación por su participación en la
fase comarcal, y otro crédito más, acumulable al anterior, a aqué-
llos que también colaboren en la preparación y desarrollo de
dicha actividad en la fase autonómica.

f) La interpretación de las presentes normas correrá a cargo de la
Comisión Organizadora de la Olimpiada y su fallo será inapelable.

Sexta.- Publicación de materiales.

La Consejería de Educación se reserva el derecho a la reproducción,
publicación y difusión de los materiales que el desarrollo de la
“XIV Olimpiada Matemática” pudiera generar.
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
aprueba la denominación específica de
“Cella Vinaria” para el Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria de Ceclavín.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria de Ceclavín (Cáceres), código 10000142, se
acordó proponer la denominación de “Cella Vinaria” para dicho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26
de enero (B.O.E. nº 45 de 21 de febrero); y en virtud de las atri-
buciones que me confieren los artículos 36.f) y 92.4 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único.- Aprobar la denominación específica de “Cella Vinaria” para
el Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de Ceclavín
(Cáceres), código 10000142.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación,
conforme a lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de su
publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer aquéllos que esti-
me pertinente.

Mérida a 28 de febrero de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016432.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo A422039 de la línea (Solana).
Final: Apoyo A422040 de la línea (Solana).

Términos municipales afectados: Solana de los Barros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 28.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,150.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Solana de los Barros.

Presupuesto en euros: 68.380,81.
Presupuesto en pesetas: 11.377.609.
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Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016432.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 18 de febrero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016434.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 6 de la línea “Campamento”.
Final: Apoyo nº 8 de la línea “Campamento”.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,150.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 53.430,81.
Presupuesto en pesetas: 8.890.139.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016434.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 18 de febrero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016417.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica Santa
Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco
Neila, nº 34 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 3 de la línea del peticionario con expediente
06/AT-18972/10621.
Final: C.T. a construir.
Términos municipales afectados: Villalba de los Barros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,009.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
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Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Junto al camino de Santa Marta de
los Barros en extrarradio de Villalba de los Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,420 / 

Potencia total en transformadores: 50 (KVA).
Emplazamiento: Villalba de los Barros. Camino de Santa Marta, s/n.
en el T.M. de Villalba de los Barros.

Presupuesto en euros: 8.003,00
Presupuesto en pesetas: 1.331.587.
Finalidad: Dotar de energía a un sector urbanizable en extrarradio
de Villalba de los Barros.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016417.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 22 de febrero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

EDICTO de 1 de marzo de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 196/05.

Expediente: 196/05.
Demandante: Florentino Mora Torres.
Demandado: Winterthur Seguros, S.A.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) Cáceres.

Día: 19-04-2005.
Hora: 10,20.

Mérida, a 1 de marzo de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 1 de marzo de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 227/05.

Expediente: 227/05.
Demandante: Sergio Cantero Rubio.
Demandado: Francisco Cordero Pérez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) Cáceres.

Día: 19-04-2005.
Hora: 09,50.

Mérida, a 1 de marzo de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 1 de marzo de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 231/05.

Expediente: 231/05.
Demandante: Higinio Barriga Díez.
Demandado: Promociones La Cumbre, S.A.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado para-
dero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
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cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de
Turismo) Cáceres.

Día: 19-04-2005.
Hora: 10,20.

Mérida, a 1 de marzo de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, para la contratación
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del expediente de
contratación del suministro de calendarios
escolares, carteles del calendario escolar y
calendarios de bolsillo para el curso
2005/2006. Expte.: 02/01/5563.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 02/01/5563.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Calendarios escolares, carteles del
calendario escolar y calendarios de bolsillo para el curso
2005/2006.
b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto
3.1 del cuadro resumen de características del pliego de cláusulas
administrativas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Secretaría General de Educación. C/ Delgado
Valencia, 6. Mérida.
e) Plazo de entrega: Sesenta días desde la firma del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 20.800.- euros (veinte mil ochocientos euros).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, en base al art. 35.1 del T.R.L.C.A.P
Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-00
e) Telefax: 924-00-75-72
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.
g) Dirección electrónica:
http://www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/cyri/concursos.html

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigésimo día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
1ª Entidad: Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Secretaría General de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/cyri/concursos.html

Mérida, a 15 de marzo de 2005. La Secretaria General, P.D.
31/01/05 (D.O.E. 03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
público el resultado del concurso abierto
para la contratación del suministro
denominado “Adquisición de botas ignífugas
para personal Plan Infoex 2005”.
Expte.: 0532021CA005.

Por Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural del día 15 de
febrero de 2005, se ha declarado desierto el concurso para la

contratación del Suministro denominado “Adquisición de botas
ignífugas para personal del Plan Infoex 2005” (Expte.:
0532021CA005), convocado en el D.O.E. nº 2, de fecha 8 de
enero de 2005, al no cumplir con lo exigido en el Pliego de
Características Técnicas la única empresa admitida.

Mérida, a 15 de febrero de 2005. El Secretario General (P.O. 11
de agosto de 2003 D.O.E. nº 95 de 14 de agosto), MANUEL
RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2005 de
exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria “Cordel de
Merinas o de Alcántara” en los términos
municipales de Alcántara y Villa del Rey.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Cordel de Merinas o de Alcántara”, en los términos municipa-
les de Alcántara y Villa del Rey, y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha
14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el Decreto anterior, se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11,00 horas del día 29 de abril de 2005, en la carretera Ex-207
Alcántara-Membrío, km. 1, en el cruce del cordel con la carretera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Alberto Maqueda Anguita
la representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 marzo de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel de Merinas o de Alcántara” en los
términos municipales de Alcántara y Brozas.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Merinas o de Alcántara”, en los términos municipales
de Alcántara y Brozas, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto, 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se

modifica el Decreto anterior, se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11,00 horas del día 29 de abril de 2005, en la carretera Ex-207
Alcántara-Membrío km. 1, en el cruce del cordel con la carretera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Alberto Maqueda Anguita
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de marzo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.



AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 20 de agosto de 2004 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: Paraje “Los Pajares”, parcela 167
del polígono 15. Promotor: D. Isidro López
Díaz, en Valencia del Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: Paraje “Los Paja-
res”, parcela 167 del polígono 15. Promotor: D. Isidro López Díaz.
Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de agosto de 2004. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: Paraje “E1 Chorreo”, parcelas 444
y 446 del polígono 2. Promotor: D. Luis
Cordero Fernández, en Feria.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: Paraje “El Chorreo”
parcelas 444 y 446 del polígono 2. Promotor: D. Luis Cordero
Fernández. Feria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de febrero de 2005. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO
DÍAZ RATO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 4 de marzo de 2005 sobre
la transformación urbanizadora del
Sector 8-C del Plan General de Ordenación
Urbana.

El Pleno del Ayuntamiento de Don Benito, con fecha 28 de febre-
ro de 2005, a instancia de Don Jesús Pajuelo Fernández, en
representación de la Agrupación de Interés Urbanístico “La Malva”
ha adoptado la siguiente Resolución:

1º.- Declaración de la viabilidad de la transformación urbanizado-
ra del Sector 8-C del PGOU de Don Benito.

2º.- Determinar la forma de gestión indirecta optando por el
sistema de compensación.

3º.- Fijar un plazo de dos meses para la presentación del Progra-
ma de Ejecución, (con la función, objeto y contenido establecidos
en los arts. 118 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
LSOTEX) correspondiente junto al resto de la documentación técni-
ca así como de las garantías y los compromisos económicos esta-
blecidos en la LSOTEX para asegurar el completo desarrollo de la
actuación urbanizadora, con indicación de que el simple transcur-
so de este plazo sin que se hubiera presentado en tiempo la
documentación exigible determinará la caducidad de la determina-
ción del sistema de compensación por ministerio de la Ley y sin
necesidad de trámite o declaración administrativa alguna. Publicar
este acuerdo en el D.O.E. y en un periódico local de amplia difu-
sión iniciándose a partir de la última publicación, en su caso, el
cómputo del plazo de dos meses a que se refiere el apartado
anterior.
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Se somete a información pública el referido acuerdo, por plazo de
veinte días, en el D.O.E., y diario regional HOY, plazo éste que
empezará a contarse desde la última de las publicaciones que se
efectúen para que, en horario hábil de oficina de 9-14 horas,
excepto sábados, pueda ser examinado el expediente en la Secre-
taría General del Ayuntamiento y formularse cuantas alegaciones
se estimen pertinentes.

Don Benito, a 4 de marzo de 2005. El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 8 de marzo de 2005 sobre el
Programa de Ejecución del Sector 4
correspondiente a la modificación n° 2 de las
Normas Subsidiarias.

Se ha presentado en el Registro del Ayuntamiento por la sociedad
Gestión de Infraestructuras, Suelo y Vivienda de Extremadura, S.A.
el programa de ejecución del Sector 4 correspondiente a la modi-
ficación nº 2 de las Normas Subsidiarias de Trujillo.

De conformidad con el artículo 134.3 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, se abre un periodo de información pública
por plazo de 20 días, a efectos de la posibilidad de formular
alegaciones.

Trujillo, a 8 de marzo de 2005. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDON-
DO RODRÍGUEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 1 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 1 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.



ANUNCIO de 3 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde e1 día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 3 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Badajoz, a 4 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.



ANUNCIO de 7 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 7 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiendo sido intentada por dos veces consecutivas
las siguientes notificaciones:

• Acta de disconformidad Modelo A02 número 70967060, Infor-
me ampliatorio al Acta anteriormente citada y el expediente
sancionador por Infracción tributaria grave con nº de referencia
A51-73525016, todo ello referido al Impuesto sobre el Valor
Añadido, ejercicios 2000 y 2002.

• Acta de disconformidad Modelo A02 número 70968530, Infor-
me ampliatorio al Acta anteriormente citado y el expediente
sancionador por Infracción Tributaria grave con nº de referencia
A51-73525253, todo ello referido al Impuesto sobre Sociedades,
ejercicios 2000 y 2001.

Todo ello en relación al obligado tributario Maderas Sousa, S.L.
con NIF: B06260954 sin que haya sido posible practicarlas por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se procede a
la publicación de tal notificación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, así como en el Tablón de Anuncios de la Delegación de la
A.E.A.T. de Badajoz, con la indicación de que el interesado deberá
comparecer por sí mismo o por medio de su representante en el
plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente a
dicha publicación, en la sede de la Delegación de la A.E.A.T. de
Badajoz –Dependencia de Inspección– ante el actuario D. Agustín
Moro Lavandero.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.
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ANUNCIO de 7 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 7 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. 18/12/03),
y habiéndose intentado la notificación al interesado por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración Tributaria, se cita a Don Juan Antonio Silva
Fernández, con NIF 08847661K, para que comparezca ante la
Oficina Técnica de la Dependencia Regional de Inspección de la
Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria en Extremadura, Paseo de San Francisco, nº 17, Badajoz, para
ser notificado sobre:

– Acuerdos dictados por el Inspector Regional de la Dependen-
cia Regional de Inspección de la Delegación Especial de la

A.E.A.T. en Extremadura, en los expedientes sancionadores nos

propuesta 51 73248175 y 73248211, que traen su causa de las
actas de disconformidad modelo A02, número 70896875 y
70897663, instruidas por los conceptos Impuesto sobre el Valor
Añadido e Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejer-
cicios 2000 y 2001.

Dicha comparecencia se producirá en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y cuando trans-
currido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 8 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 9 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 9 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifi-
cación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos que
en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 10 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiendo sido intentada por dos veces consecutivas
la notificación de la Comunicación de Inicio de Actuaciones de
Comprobación e Investigación referentes al Impuesto sobre el
Valor Añadido, ejercicios 2003 y 2004 y del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2003, en relación al obli-
gado tributario Rubén Gómez Parejo con NIF: 33.989.857-C, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se procede a la publicación de tal
notificación en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el

Tablón de Anuncios de la Delegación de la A.E.A.T. de Badajoz
con la indicación de que el interesado deberá comparecer por si
mismo o por medio de su representante en el plazo de quince
días naturales contados a partir del siguiente a dicha publica-
ción, en la sede de la Delegación de la A.E.A.T. de Badajoz
–Dependencia de Inspección– ante el actuario D. José Luis
Moreno Ortiz.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 10 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 7 de marzo de 2005 sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Basilio Torremocha López.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Basilio Torremocha López.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz en el
plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la
expedición de duplicado.

Calamonte, a 7 de marzo de 2005. El Interesado, BASILIO TORRE-
MOCHA LÓPEZ.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2005 sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Enrique Jiménez Serrano.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Enrique Jiménez Serrano.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz en el
plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título
queda nulo y sin valor y se seguirán los trámites para expedi-
ción de duplicado.

Villanueva de la Serena, a 17 de febrero de 2005. El Interesado,
ENRIQUE JIMÉNEZ SERRANO.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2005 sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Mercedes de la Fuente Pozo.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Mercedes de la Fuente Pozo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, a 14 de marzo de 2005. La Interesada, MERCEDES DE LA
FUENTE POZO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


